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AUTORIDAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
RESOLUCION NQ 29 

(De 3 de septiembre de 2002) 

“Por medio de la cual se aprueba el Reglamento Interno de la Junta Directiva 
de la Autoridad del~tránsito y transporte terrestre”. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al articulo 6 de la Ley 34 de 28 de julio de 1993, la autoridad 
del Tránsito y Transporte Terrestre estará a cargo de una Junta Directiva y de 
un Director General. Contará, adema~,Wiklas administrativas y técnicas que 
requiera para el ejercicio de sus funciones. unidades 

Que para el buen .funcionalniento de la Autoridad el tránsito uy transporte 
terrestre es indispensable una adecuada reglamentación de disposiciones que 
deben seguir cada uno de los miembros que conforman la Junta Directiva de la 
Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 

, 

Que de acuerdo al artículo 1 de la Ley 46 de 8 de agosto de 2002, la Junta 
Directiva dc la Autoridad del Tránsito estará integrada por un representante de 
los usuarios del transporte público terrestre de pasajeros. 

RESUELVE: 

Artículos PRIMERO: Aprobar el Reglamento Interno de la Junta 
Directiva de la Autoridad del Trhsito y Transporte Terrestre, el cual será el 
siguiente: 

CAl’íTIJLO I 

DE LA COMl’OSIClóN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTkULO I : El O~ga~~isn~o superior de LA AUTORIDAP DEL 
TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE lo constituye una 
Junta Directiva, encargada del manejo, dirección y administración‘ 
de La Autoridad y compuesta por miembros, asi: 

1”. El Ministerio de Gobierno y Justicia, o el funcionario que éste 
designe, quien la presidirá 
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2O. El Ministro de Obras Públicas, o el funcionario que éste 
designe. 

3O. El Ministro del Ministerio de Vivienda o en su defecto, el 
Director General de Desàrrollo Urbano. 

4’: El Vice-Ministro de Comercio Exterior, o el funcionario que 
éste designe. 

5”. Un (1) miembro designado por el Presidente de la República. 

6”. Tres (3) representantes de la Cámara Nacional de Transporte y 
sus suplentes. . 

7O. Un (1) representante de la Cálaara Nacional de Transporte de 
Carga y su Suplente. 
Los representantes de la Cámara Nacional de Transporte y de la 
Cámara Nacional de Transporte de carga serán nombrados por un 
período único de dos (2) años, ‘pero continuarán en el ejercicio de 
sus cargos, una, v.ez vencido su período, hasta tanto el ejecutivo 
designe a los nuevos representantes, según n;ítiíiia’presentada por 
las respectivas Cámaras. /’ 

., L s 

8”. Un (1) representante a Nivel Nacional escogido entre los 
usuarios del transporte público terrestre de~pasajeros por provincia y 
comarca y su, suplente, quienes se apegarán estrictamente a lo que 
establece la Ley 46 de 8 de septiembre de 2002. 
El suplente sólo tendrá derecho a voz y voto en ausencia del 
principal. 

Podrán asistir a las sesiones de la Junta Dirktiva, con derecho a 
voz, el Contralor General de la República o el funcionario que este 
designe, para lo cual será oportunamente citado. 

ART¡CULO 2: Los representantes designados por los Ministro de 
Estado y los suplentes de los Representantes de la Cámara Nacional 
de Transporte, de la Cámara Nacional de Transporte de carga y de 
los usuarios reemplazaran a los miembros principales en sus 
ausencias temporales y se subrogaran en todos sus derechos y 
deberes. 

ARTíCULO 3: Es un deber del Director General de La 
Autoridad asistir a todas las sesiones que celebre la Junta Directiva, 
con derecho a voz, pero no a voto y actuará como Secretario .en las’ 
mirmam. 
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ARTíCULO 4: En el evento de producirse falta absoluta de.1 
Director General, la Junta Directiva propondrá al Órgano Ejecutivo 
el nombramiento de su sucesor. 

ARTICULO 5: Podrán asistir a ias reuniones de la Junta 
Directiva, los funcionarios de la Autoridad o cualquier otra persona 
que invite expresamente el Director General, para informar o tratar 
un asunto específico. , 

ARTkULO& Cualquier miembro de la Junta Directiva podrá 
invitar a determinado funcionario’0 persona para que lo asesore o 
informe a la Junta Directiva sobre determinado asunto. _ 

ARTíCULO 7: Los funcionarios o personas invitadas, no tienen 
derecho a voi ni a voto y solo intervendrán en los debates cuando 
expresamente le solicite el Presidente, el Director General o algún 
miembro de la Junta Directiva, para los fines exclusivos de la 
invitación. 

ARTÍCULO 8: Para asistir al Secretario de la Junta Directiva en 
sus funciones como tal, la Dirección General asignará una secretaria 
estenógrafa, que deberá ser funcionaria de la Autoridad y quien 
tendrá la obligación dey asistir a todas las sesiones que celebre la 
Junta Directiva, sin derecho a voz ni voto. 

ARTÍCULO 9: Cada miembro no gubernamental de la Junta 
Directiva recibirá una dieta de Cien balboas con 0011 OO (B/. 1 OO.OO), 
por cada sesión a que asista. 

Parágrafo: Si tienen que movilizarse a otra c.iudad, hera de. la 
ciudad de Panamá, para asistir a las sesiones, se le reconocerán los 
viáticos necesarios. 

ARTÍCULO 10: Las sesiones de la Junta Directiva serán 
presididas por el Ministro de Gobierno y Justicia y, en su defecto, 
por quien él designe. 

CAPíTULO II 

DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIA DE,LA JUNTA ’ 
DIRECTIVA 



1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

7. 
8. 

9. 

ARTÍCULO 11: Son funciones. del Presidente de la Junta 
Directiva: 

Presidir las sesiones de la Junta Directiva; 
Convocar a los mlambros de la Junta Dlnctlva B he acslonss; 
Dirigir ordenadamente los debates de la Junta Directiva; 
Conceder la palabra a los miembros, por orden de petición; 
Conceder licencia para abandonar las sesiones; 
Ordenar hacer las invitaciones de los funcionarios públicos o 

personas que se solicita asistan a las sesiones; 
Confeccionar el orden del Día; 
Remitir al @gano Ejecutivo la Resolución que propone el 

nombramientn del Director Grneral y Sub-Dirrctor General 

Velar por eI cumplimiento y ejecución de las políticas y acuerdos 
de la Junta Directiva; 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

10. Cualquier otra función que le asigne la Junta Directiva. 

ARTíCULO 12: Son’.funciones del Secretario de la Junta 
Directiva. 

Preparar las> citaciones de convocatoria ordenadas par el 
Presidente, las que se deben hacer- cok “Bnko (5) días de 
anticipación, salvo asunto.@ atención urgente; _ Y. L 

Distribuir con igual término a las citaciones de convocatoria, Copia 
del acta de la sesión anterior, así como los antecedentes y 
documentos relativos a los puntos enunciados en el~ORDEN DEL 
DIA, a efecto de facilitar los debatas de la Junta Directiva; 

Confeccionar las’ resoluciones y acuerdos aprobados por la Junta 
Directiva; 

Verificar ante,s de la siguiente sesión, que las Actas aprobada8 s&n ’ 
copiadas en el libro de Actas y debidamente firmadas por ei 
Presidente y Secretario de la Junta Directiva; 

Expedir las certificaciones solicitadas siempre y cuando lo 
solic‘itado no haya sido calificado por la Junta Directiva como.de 
uso restringido; así como autenticar las copias de documentos de la 
Junta Directiva. 

CAPíTULO III. 
DE LAS SESIONES 

ARTkULO 13: La Junta Directiva, deberá reunirse $r sesión 
ordinaria, por derecho propio, por lo menos una (1) vez armes, el 
último jueves de cada mes a las 1O:OO a.m., con el @rum 

T=- 
l 
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reglamentario. El Presidente y Secretario de la ‘Junta #ectiva 
i podrán conjuntamente cambiar la hora y el día reglamer&rio, de ---- 

cualquier sesion ordinaria, por justa causa y fijará nueva f-ha para 
la celebración de la misma. 

ARTíCULO 14: La Junta Directiva podrá reu&se en sesión 
extraordinaria, cuando haya algún asunto que por su importancia o 
urgencia deba ser discutido errsesión especial o cuando la cantidad 
de asuntos que deben ser considerados, sean recomendables sesiones 
extraordinarias. 

ARTíCULOI15: El Presidente de la Junta Directiva, el Director 
General, o por lo ‘menos seis (6) miembros principales en ejercicio, 
podrán solicitar la convocatoria de la Junta Directiva para una, l 

sesión extraordinaria. En cualquiera de estos supuestos, él o los 
interesados deberán comunicar a la Secreta& tal convocatoria, poi 
lo menos veinticuatro (24) horas de anticipaci6n, para permitir- I 
efectuar los avisos correspondientes a todos los miembros de la i 
Junta Directiva y demás personas que deben asistir a la sesión i 
extraordinaria. 

i 

ARTíCULO 16: Si por no existir el quórum reglamentario, la 
sesión no ha empezado transcurridos una (1) hora de la hora de SU 

convocatoria, los miembros de la Junta Directiva presentes, podrán 
retirarse, con der~ho a sus dietas y viáticos respectivos. 

ARTíCULO 17: El quórum de la Junta Directiva la constituirá la 
presencia dc seis (6) de sus miembros, los cuales, deben estar 
debidamente acreditados para poder actuar. 

ARTíCULO 18: Las decisiones de la Junta Directiva se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes en la sesión. Para 
efectos del. Acta respectiva, la Secretaría consignará solamente la 
aprobación o improbación de cualquier moción o asunto, sin 
mencionar la forma en que ha votado cada miembro, salvo que así lo 
exija el interesado. 

ARTíCULO 19: El Acta contendrá la intervención de quienes 
hablen, autorizados previamente por el Presidente de la Junta 
Directiva. 

ARTkULO 20: La preparación del ORDEN DEL DJA 
corresponderá al Presidente, y será distribuida a los miembros de la 



8 Gaceta Oficial, mktes 15 de ocïubre de 2002 N”24,660 

Junta Directiva por lo menos cinco (5) días hábiles antes de iniciarse 
la sesión. El ORDEN DEL DIA deberá siempre contener un punto 
que diga: Lo que propongan los señores miembros de la Junta 
Directiva. 

ARTíCULO 2 1: Todo documento o escrito que tenga relación 
con el ORDEN DEL DIA y que debe ser presentado por Secretaría a 
la consideración de la Junta Directiva, deberá distribuirse a los 
miembros a más tardar, cinco (5) días hábiles antes de la hora fijada 
para la reunión de que se trate. En -caso de reuniones 
extraordinarias, en las cuales se desee presentar algún documento o 
asunto de última hora, deber& notificarse de esta circunstancia a la 
Secretaría con no menos de veinticuatro (24) horas de anticipación, 
para que ésta a su vez, haga la debida comunicación a los miembros 
de la Junta Directiva. 

ARTkULO 22: Cuando ajuicio del Presidente o de la mitad más 
uno de los miembros de la Junta Directiva, o a instancia del Director 
General de la Autoridad, se estime que un asunto sobre el cual deba 
pronunciarse la Junta Directiva no puede ser pospuesto hasta la 
próxima reunión ‘ordinaria’~y la urgencia es tal que no permite la 
convocatoria de ‘una reunión extraordinaria, el Presidente o el 
Secretario transmitirán a cada uno de los miembros de la Junta 
Directiva, por cualquier medio rápido de comunicación escrito, una 
prapuentti que ‘contengn la ~Rasaluci6n o AUCMYIO qua 80 intenta 
aprobar y solIcItarA el voto por escrito de cada uno de ellos sobre la 
mencionada Resolución o Acuerdo. 

Una Resolución o Acuerdo no se considerará aprobado a menos que: 
el número de respuestas afirmativas recibidas por escrito, constituya’ 
quórum, en concordancia con el artículo diecisiete (17) del presente 
Reglamento. 

ARTkXI+O 23: Los debates de la Junta Directiva se conducirán 
de conformidad con las reglas parlamentarias universalmente 
aceptadas. , 

CAPhULO IV 
DE LAS DECISIONES Y RECURSOS 

ARTíCULO 24: Los de la Junta Directiva adoptarán la forma de 
Resoluciones y Acuerdos. 
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La Rew,úci~ son &isianes ie l;-j&--jj&&&& sobre un 

! 
I asunto particular y específico. Los Acuerdos? se& las decisiones 

de la Junta Directiva que establezcan normas obligatorias generales. . 
Tanto las Resoluciones como Acuerdos, deberán ser motivados y 
firmados por Presidente y refrendados por el Secretario de la Junta 
Directiva, en Actas respectivas. 

ARTÍCULO 25: Contra las Resoluciones o Acuerdos de la Junta 
Directiva, procede el recurso de reconsideración el cual deberá ser 
formalizado dentro de un cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación de la Resolución o Acuerdo correspondiente. 

. 

ARTICULO 26: Se designará un asesor jurídicos que asistirá en 
todo .los negocios jurídicos que lleguen a la Junta Directiva por 
consecuéncia de que se haya surtido la alzada dentro del proceso 
gubernativo y la descripción de su cargo será aprobada por la junta 
Directiva. 

ARTÍCULO 27: La Junta Directiva conocerá de los recursos de 
apelación que se interpongan contra las decisiones del Director 
General, siempre que dichos recursos sean interpuestos dentro de un 
término de cinco (5) dias hábiles, contados a partir de la notificación 
de dicho Resuelto a la parte interesada. La apelación la concederá 
en efecto suspensivo. 
La Junta Directiva rechazará de plano cualquier recurso que resulte 
extemporáneo 0 improcedente.. Estas decisión$s de’ la Junta. 
Directiv.a, como organismo superior de segunda instancia, son 
finales y no admitirán recurso alguno ante ella. ‘. 

ARTÍCULO 28: Este reglamento entrará en vigencia a partir de 
su aprobación por Ia. Junta Directiva. Cualquier modificación 
anterior qua SO introduzca a esta Regllamcnta, requerira su discusl6n 
y aprobación por la Junta Directiva y se aprobar& por una mayoría 
absoluta de los mlembros de la Junta Directiva 

ARTfCULO SE¿WNDO: Este Reglamento Interno entrará a regir a partir de 
su aprobación. i 

Publíquese i Cúmplase. 

ALEJANDRO PEREZ . 
Presidente de le Junta Directiva, Designado 

PABLO sm?4rE0 LUNA 



COMISION DE LIBRE COYPfi’lBNCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 
RESOLUCION P.C. Np 995-02 
(Ds 9 da sspnslnbrs ds 2002) 

AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
“TAXOL SOLUCION INYECTABLE I.V. VIAL 300MGHlML”. 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDhANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de so1icitar.a -la Comisih de Libre Competencia y .Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencià Tope, ‘k7 skílor MIGUEL 
SUAREZ P.., con cédula de k@nt@d pepa@ No. s-230-1921, 
representante legal de la empresa AGENCIAS FEDERO S.A., solicita 
incremento del Precio de Referencia Tope del producto TAXOL 
SOLUCION INYECTABLE ~1.V. VIAL 300MG/SOML, registro sanitario 
ff41052, presentzicih Vial con 50ml; . 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto TAXOL SOLUCION INYECTABLE I.V. 
VIAL 300MG/50ml, presentación Vial con 5Oml, en OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS BALBOAS (B/.852.00) y solicitan que sea MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO BALBOAS CON NOVENTA Y 
CUATRO CENTESIMOS(B/.1,9~8.94); 

, 

Que la empresa AGENCLAS FEDURO S.A., aportó la documentación que 
detalla los costos del producto, informacibn necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope, 9 aclaró que la iuformación 
sumiuistrada a ia CLICAC al momento de asignar el precio de referencia 
tope del producto por error involuntario se omitió la posicih del millar en la 
lista de precio. 

.,. 
. 

, 
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Que el artículo~segundo del Decreto Ejecutivo No: 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio ‘del cual se establecen, los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión. de Libre, Competencia y Asuntos del 

1 Consumidor ,la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 

.~ distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto TAX’OL SOiruCION INYECTABLE I.V. VI4L 
300MG/50ML, registro sanitario # ,41052, asi como los Criterios para 
Evaluar las Solicitudes de Revisión de Precio de Referencia Tope de los 
Medicamentos, se ha podido demostrar que el Precio de Referencia Tope 
debe ser ajustado de OCHOCIENTO ClNCUBNTA Y DOS BALBOAS 
(lW.852.00 ) a h4lL NOVBCIENTOS TREINTA Y OCHO BALBOAS 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTESIMOS (B/.1,938.94); 

! 
’ ‘Que l~e~~d~, ~¡as consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 

la mayoria de los Comisionados; 

RESUELVIk 

PRIMERO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
TAXOL SOLUCION INYECTABLE, I.V. VIAL 300MG/SOML , 
Registro Sanitario # 41052, presentación Vial con 50 ml. a MIL 
NOVlXlBNTOS TREINTA Y OCHO BALBOAS CON NOVENTA Y 

interesada podrá interponer el Recurso de 
el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 

i &uede~:‘ha6er uso: dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
~:notifl&%n de’estaresolución. 

:‘f 
.~ : i 

-, 
’ -.TERCERG’ .id “’ ta Resolución entrará en vigencia quince (i 5) días después 

de su~public&ión en la Gaceta Oficial. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Articulo 105~ de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 

_~, ~Artíc~10 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
>I Ley !38 de 3 1 de julio de 2000. 

~Resoiucih No. PC-24 de 19. de julio de 2001 de 1a’Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolucián No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos dizl Consumidor. 

8” 

NOTIFÍQUESE Y CúMPLAiE, 
.i 

i;, .i /-~~ 

RENÉ LUCXANI L. 
Comisionado 

Comisionado Comisionado 

RESOLUCION P.C. NP 451-02 
(Ds 24 de septiembre de 2002) 

‘*AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCLA TOPE DEL PRODUCTO 
FASIGYN FORTE 1G TABLETAS” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERÁNDO: 
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Que basándose en el articulo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANÜEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPLICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto FASIGYN FORTE 1 G 
TABLETAS, registro sanitario # 43753, presentación Caja con 24 tabletas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “‘Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto FASIGYN FORTE 1 G TABLETAS, 
presentación Caja con 24 tabletas, en OCHENTA BALBOAS CON 
SESENTA Y DOS CENTESIMOS(B/.80.62) y solicitan que sea 
OCHENTA Y CINCO BALBOAS CON TREINTAY DOS (B1.85.32); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla 10s 

costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abtil de 2001, 
“Por medio del cual se estable& los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

. 

Que mediante la Resolucibn No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
*por lti~Resoluci¿m No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002. se estableció el 

.’ Instructivo para la .Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisih de Precio de Referencia Tope de los- Medicamentos, el cual 
restablece entre los criterios de validacih ‘en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

.~ 

4. Aceptación del porcentaje :de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: ;’ 
a. . . . . . . 
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.” 

c. Cuaudo el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del -. 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarh los antecedentes del producto, los 
cuales serán auetidos al expediente. 

- 
j$i: 

Que luego de analizada lá dohunentición apartada, extensikes y Sumas de 
todas las facturas, el porcentsje de’impuesto de introducci6n pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto FASIGYN FORTE 1 G TA.l$LETAS registro sanitario # 43753, así 
como los Criterios para Evaluar la. Solicitudes .de &yis$n ,de Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos$ sehpodidd~demostrar q&el Precio 

’ <deI Reférencia Tope. debe ser ajustado ‘de OCHENTA BALBOAS CON 
SESENTA’Y DOS CENTESIMOS (B/.80.62) a OCHENTA Y CINCO 
BALBOAS CON TREINTA Y DOS CENTESIMOS (l31.85.32); 

Que luego de las consideraciones @es expuestas y con el voto favorable de 
la mayoria de los Comisionadosi . 

F. 
i’ 

y--;-.( ‘RESUELVE: .~, * 
‘: ---)c ,. I: r >4.. c.m 

. e. : : ,,y. ‘i 
t .~ . ” ,:z,i-., .‘,_ ‘. ~ 
-’ P+Ml&&‘~ 

L 
AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 

FASIGYlk F’!RTE 1 G TABLETAS Registro Sanitario # 43753, 
preseutaci~~ ; 
COli Tl@ ’ 

aja con 24 tabletas a 

d 

OCHENTA Y CINCO BALBOAS 
,A Y DOS CENTESIMOS (B1.85.32). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrh interponer el Re-o de 
Recousideraci6n ante el ,Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los hinco, (5) días hábiles siguientes a la 
notificación & esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) cks d~spuks 
de su publicación en la.Gaceta oficial.~ 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Articulo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del ,Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 31 dejulio de-2000. ‘I %~ 
Resolucih No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisi6n de Ll&e 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PG138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión’ 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 



Iv 24,660 

NOTIFiQUESE Y dMPLASE, *’ 
f‘!, i -. . -~ 

Comisionado 
. 

Comisionado 

+%+i&- 
Yii&%;“M. GUSTAVO A. P 

Comisionado 

Director General en fknkiones de Secretario 

RESOLUCION P.C. No. 452-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODIJCTO 
FASIGYN FORTE 1G TABLETAS” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 200 1, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos, del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPLICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto FASIGYN FORTE 1 G 
TABLETAS, registro sanitario # 43753, presentach Caja con 2 tabletas; 
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Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
chal se establecen los Precios de Referencia’Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto FASIGYN FORTE 1 G TABLETAS, 
presentación Caja con 24 tabletas, en SIETE BALBOAS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTESIMOS(B/.7.56) y solicitan que sea OCHO 
BALBOAS CON TRES CENTESIMOS (Bj.8.03); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla los 
costos de los productos, informach necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establec& los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos”,ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los pro¿xdhientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Lejr; 

: ;. ,@e mediante~~h~Reso~uci6n No. .X:24 .de 19. de julio de 2001, modificada 
lti.-; :+xla Resolucibn No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
! : :: InstructiVo pa&la Aplicacibn de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 

Revisih de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
ëstablece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c 10 

.:’ +guiente: 
j’.! :. 

: 

: I 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabiidad: Se aplica solamente a los 
:medicamentos importados, independientemente de 
cuhl sea el valor de RCV. o de PI. .El criterio de 
razonabilida& refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 

i ..! a. . . . . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relacih de costo) y se 
investiga& los antecedentes del producto, los 
cuales serán anexados al expediente. 

1 

-/ 
I 
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, 
$if. 

Que luego de anahada la documentM6naporta~ extensiones y sumas de 
todas las fáctums, el porcentaje- de,:imp~ de. htrodwkón pagado, la 
liquidach de adula y comprobar los montos y asignaci6n de costos, del 
producto FASIGYh FORTE 1 G TABLETAS registro sauitario # 43753, asi 
como los Criterios para Evaluar las. Solicitudeg de Revisi6n de Precio de 
ReferenciaTopedelos Medicame~~lapedi@~tique elPrecio 

. i rde, :Refetenrca: Tope debe ser aj@tado.- iW&ETE .?BALBOAS CON 
CINCUENTA~Y SEIS CENTESIMOS QV.7.56) ,.a;GCHO BALBOAS CON 
TRES CENTESIMOS (W.8.03); ~, ,. 

. 
Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto Edvorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: 

AJUSTAR el Precio de Refereucia Tope del producto 
ORTE 1 G TABLETAS Registro Sanitario # 437.53, 

tabletas a OCHO BALBOAS dON TRES 

SEGUNDO: IA empresa iuteretidá @II! idexpone el Recurso de 
Reconsideración aute el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hhbiles siguieutes a la 
notificación de estaresolución. 

‘.. 

TERCERO: Esta Resolución entrarh en vigencia quince (l-5) días despuks 
de su publicación en la Gace.@ Oficial. 

4 : i. 
~-%UNDAMENTODEDERECHO: .' : 

Artículo 105 de la Ley No: 1 de 10 de enero.& 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 .de julio de 2000. 
Resoluci6n No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Llhe 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resoluci6n No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 
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Comisionado 

Director General en funciones de Secretario 

RESOLUCION P.C. No. 453-02 
(Panamh, 24 de ~Septiembrk d6’2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
FASIGYN lG/SML SUSPENSION ORAL PEDIATRICA ” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que bashndose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asunto? del 
Consumidor la revisi6n del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de, identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto FASIGYN 1 G/5ML SUSPENSION 
ORAL PEDIATRICA, registro sanitario # 42672, presentación Frasco con 
1oml; 
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. 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de~abril & 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estable& el Precio de 

+ 

Referencia Tope del producto FASIGYN 1 G/5ML SUSPENSION ORAL : 
PEDIATRICA, presentación Frasco con 10 ml, en’ SEIS BALBOAS CON 
CATORCE CENTESlMOS(B/.6.14) y solicitan que sea SEIS BALBOAS 
CON TREINTA Y OCHO CENTESIMOS (l3/.6.38); , 

Que la empresa RJXPRICO S.A., aport6 la documentación que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segando del Decrko Ejecutivo NO. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos”‘ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de 10s 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos-que seau 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

íz O@Ue mediante la Resolución No;:.PCQ4:de 119 .de julio de 2001, modificada 
Í;I E por~laResolu&kNo, PC-138A-O2.de:9 de:mayo de.2002 se estableció el 

htructivo pe la Aplicación de Criterios~para~Evaluar las Soliihxies de 
Revisi6n de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 

7 !+&ablece~~entre~~los~ xriterios de validación en sti ~nwixral 4; literal c lo 
siguiente: r IJ’ 

4. Aceptación del poeentaje de :inCtemento 
~ei-ificado de còst$s, ajustado por un criterio de 
‘tinabilidad: Se :aplica solamente a <.. los 
medicamentos importados, independientemente de 

i:! [Li,, ,~‘~. cuhl sea el valor .de RCV o de PI;’ El~criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en fbncibn de las 

,., :: ,‘! siguientes situaciones: 
a .~~ . . . . . . . . . 1. / 

C. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001; se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relacibn de costo) y se 
invesfigarhn 1q~;antecedentes del producto, los 
cuales sedn antidos al expediente. 

. 
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Que luego de analizada la documentación aportada, extehsiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar ‘los’montos y a&ua#g~ -de costos, del 
producto FASIGYN 1 G/SML SUSPE$WON~?RAL.hEDIA~CA registro 
-%anitió’% 4i2672,r as1 como los Qiterios upara Evaluar las Solicitudes de 
Revishhde IVecio de Refkrencia Tope de los.~Medicamentos, se ha podido 
demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de SEIS 
BALBOAS CON CATORCE CENTESIMOS (B/.6.14) a SEIS BALBOAS 
CON TREINTA Y OCHO CENTESIMOS 031.6.38); 

Que luego de las conskkraciones antes expues@ y cun el voto favorable de 
la mayoría de:los&nisionados;~ . 

. 

&::; ,,. :; :; .: ] .T>, 1 RESUELVE: 

&,;? <~::. ,, ‘-;;-~~-~$ 
r i’ L% P@&&RO-$‘ ; hJUSTAR i:l‘ 
\ i.y 

el Precio de. Referencia Tope del producto 
Fk&&N .1E. ::, ISML SUSPENSION ORAL PEDIATRICA. Registro 

f,-+ ., s&&o # @ji, 4 , p&e&a&n Frasco con 10 ml. 
k “: :‘,,. ~~AJ$kHO CENTESIMOS (B1.6.38). 

aSEIS BALBOAS CON 

SEGUNDO: La Fmpresa i&&sa& podo% &er@ner el Recurso de 
Reconsideraci6n ante el Pleno: de*.Jos Comisiouados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco .(5) días hábiles siguientes. a la 
notificación de esta resolucih. 

i I ‘I 
TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:, 
Artkulo105delaLeyNo.lde10deenerode2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejec@ivo No. 15 de 9 de abril de 200 1. 
Ley38de31 dejuliode2000., 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisibn & Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. ’ 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE,~ 
/ 

Comisionado 
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RESOLUCION P.C. No. 454-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
TEmMICINA UNGÜENTO OFTALMICO ” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión .de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que bashndose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asunto: del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el sefior MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal’ No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S..A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto TERRAMICINA UNGÜENTO 
OFTALMICO, registro sanitario # 46185; presentacih Tubo con 5 g.; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estable& el Precio de 
Referencia Tope del producto TERRAMICJNA UNGÜENTO 
OFTALMICO, presentach Tubo con 5 gr, en OCHENTA Y CINCO 
CENTESlMOS(B/.0.85) y solicitan que sea NOVENTA Y UN 
CENTESIMOS (Bj.O.91); 
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Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentaci6n que detalla los 
costos de los productos, informaci6n necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisih de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la kjecuci6n de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentOs por parte de los 
distribuidores y mayoristas a trav& de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que media&la Resoluci6n NO;iPG-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
,I :‘poríla Resoltkión No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 

.~, :3 Instructivo paix la Aplicación de.Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisih de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su mimeral 4, literal c lo 

~~:~:I-siguimte: t :’ 
I. .,. ‘i .I. r1._ i 

c: 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costos, gjastado ‘por ug, cri@rjo de 
razonabilidad: Se aplica solafnente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuhl sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 

:, razonabilidad, refleja ajustes en funci6n de las 
siguientes situaciones: 

ra. 
1:. 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedk del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado- cori los ajustes del 
caso (ajustes por’ relación de costo) y se 
investigarán los +&cedentes del producto, los 
cualgs sedn an?gdos al expediente. 

..$ ~~ 
I 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducci6n pagado, la 
liquidaci6n de aduana y comprobar los montos y asignaci6n de costos, del 
producto TERRAMICINA UNGW¿l ~QFTALMICO.re&@~ sauitio # 
46185, así como los Criterios para ZWlua& @hii~iti&s de Revisión de 

’ Precio dti Referencia? Tope de los Medica’mentos; se ha podido demostrar 
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que el Precio de Refer&cia Topedebeser~&rstadodeOCHENTAY 
CINCO CENTESlMOS (Bl.O.85) a NOVENTA Y UN CENIESIMOS 
(B/.O.91); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados;. 

RESUELVE: 

PRIMlh&O; \ AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
*fjERRAMIC&A UNGkNTO OFTALMICO Registro Sanitario fi 46185 
&+¿3C~~il~,$jhO con 5 g. a NOVENTA Y UN CENTESIMOS (W.O.91). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ame el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hatiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días despu& 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105delaLeyNo. 1 delOdeenerode2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Lt’bre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
-. 

Comisionado 

Comisionado Comisionado 
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RESOLUCION P.C. No. 455-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
DIABINESE 250MG TABLETAS” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

- .CONSIIjERANDOz 
” ~.-. i 

Que bashdoge en el artículo 105 de la Ley 1 de 2oO1,‘~“Solke Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisi& del Precio de Referencia Tope, el sefior MANtiL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A,, solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto DIABINESE 250MG TABLETAS, 
registro sanitario # 42826, presentaci6n Caja con 100 tabletas.; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
&al se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto, DIABINESE 25OMG TABLETAS 
presentach Caja con 100 tabletas, en DIECISEIS BALBOAS CON 
TREINTA Y OCHO CENTESIMOS(B/.l6.38) y solicitan que sea 
DIECISIETE BALBOAS CON CUARENTA Y DOS CENTESIMOS 
(B/. 17.42); 

Que la empresa REPRICO S.A., aport6 la documentación que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 
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Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope -de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revision de los Precios de Referencia Tope a 
10s cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que seau 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

I!) ‘_’ 

:, @re mediante la Resoluci6n No. -24 de~‘l9:de julkdei2001, modificada 
Cìi /. porJa.Resolución No., PC-138A-02,.de 9 de mayo ‘dey 2002 se estableció el 

Instructivo para la Aplicación de Criterios para revaluar las Solicitudes de 
Revision de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 

..’ ,;establece entre los criterios de .validación en su numeral .4, literal C 10 
siguiente: ;: 

Aceptacibn del porcentaje : de. incremento 
verificado de cost?s,:ajustado, por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independiententente de 
cual sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en, funciónde las 
siguientes situaciones: 
a . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarau los antecedentes del producto, los 
cuales seran an$$ados al expediente. 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de ,impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar.los mottto&$i&w&on-& costos, del 

.,: iproducto DIABINESE 250MG TABLETAS registro sanitario # 42824, así 
como los Criterios para Evaluar las Solicitudes de Revisión de Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se ha podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustado de DIECISEIS BALBOAS CONO 
TREINTA Y OCHO CENTESIMOS (B/.16.38) a DIECISIETE BALBOAS 
CON CUARENTA Y DOS CENTESIMOS (Bk 17.42); 
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Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayorla de los Comisionados; 

/y--Y ..>. 

.s .‘,. ; 
-,.- : i RESUELVE: 

<* . (.~:- _. , 
j : ,::‘. PI&&~O:,7.. ,; AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 

L “‘i., DI$B$$ESqZOMG TABLETAS Registro Sanitario # 42826 prgsentación 
1:’ TuW%on 5. p;.‘,.:fa DIECISIETE BALBOAS CON CUARENTA Y DOS 

‘+$l$TE~lh@$&/. 17.42). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. ’ De este recurso se 
puede hacer uso dentro de loscinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificacibn de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrari en vigencia quince (15) dí& después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de ZOOl. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. . 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, . 

Comisionado 

Comisionado 
G%%i%4. P 

Qs.G‘QN 
3 EDES M. 

Comisionado 

Director General en ticibnes de Secretario 
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RESOLUCION F?C. W 456-02 
(De 24 de septiembre de 2002) 

“AJÜSTAR EL PRECIO DE REFERENCL4 TOPE DEL PRODUCTO 
TROSYD AL 28% SOLUCION PARA UÑAS” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

. 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asunto! del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el seííor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto TROSYD AL 28% SOLUCION 
PARA UÑAS, registro sanitario # 42976, presentación Frasco con 10 ml.; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
Cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto TROSYD AL 28% SOLUCION PARA 
UÑAS, presentación Frasco con 10 ml, en VEINTIOCHO BALBOAS CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTESIMOS(B/.28.89) y solicitan que sea 
TREINTA BALBOAS CON NOVENTA Y OCHO CENTESIMOS 
(Bl.30.98); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentkión que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos-que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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:>¡ :,.~.Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19rde julio de 2001, modificada 
.í i~+porJaResoluci6n No: PC-138A-02 .de 9. deimayo de 2002 se estableció el 
:-’ K; Instnic@vo pha~la Aplicación de, Criterio~~para~Evaluar las Solicitudes de 

Revisión de Precio de Referencia Tope ‘~ de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validaci6n en su numeral 4, literal c lo 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costqs, ajustado por ae Miteriti rde 
monabilidad:. Se aplica solamente ca. los 

1 , : : mhhamentos importados, independientemente. de 
cuhl sea el valor de RCV o de PI. El criterio de. 

s:, i razonabilidad, refleja ajustes eu funci6n de las 
siguientes situaciones: :1 :I. 

L. ;l~ . .*....... .‘~ 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 

’ utiliza el precio calculado con ‘los -ajustes del. 
caso (ajustes por relacibn de costo) y se 
investi&r&n los; antecedentes del-producto; los 
.!!es - AOJO” ~XPepy 

$4:. i 
_ 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las factwas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidaci6n de aduana y comprobar los montos y asiguacibn de costos, del 
producto TROSYD AL 28% SOLUCION PAlWJJhS r&stro sanitario # 
42976, así como los Criterios par&hhar+s ~&&itudes Se‘Revisión de 
Precio ~& Referencia Tope de los Medicarkntos, se ha podido demostrar 
que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de VEINTIOCHO 
BALBOAS. CON OCHENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS (EW.28.89) a 
TREINTA BALBOAS CON NOVENTA Y OCHO CENTESIMOS 
(EU.30.98); 

Que luego de las consideraciones a&es expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría delos Comisionados; ,t 

RESUELVE: 
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SEGUNDO: La empresa interesada podrá inkrponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. :~.De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días Miles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días despu& 
de su publicación en la Gaceta Oficia¡. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Articulo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del ConsLaidor. : 
Resolución No. PC-i38A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 

Comisionado 

Comisionado Comisionado’ : 

I 
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RE!%LUCION PC. W 457-02 
(Os 24 ds septiembre de 2002) 

“AJUSTAR ELE PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
TROSYD AL 1% CREMA DERMATOLOGICA” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisih de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que baskndose en el attícU10 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con ckdula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REFRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia .~Tope del. producto q$YD AL 1% CREMA 
DERMATOLOGICA, registro sanitario # 41561, pre&&cih Tubo con 20 
gr; . . . . . .:< s 

he mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto T’ROSYD AL 1% CREMA 
DERMATOLOGICA, presentación Tubo con 20 g, en CUATRO 
BALBOAS CON CUARENTA CENTESIMOS(B/.4.40) y solicitan que sea 
CUATRO BALBOAS CON SETENTA CENTESIMOS (IV.4.70); 

Que ia empresa REPRICO S.A., aportó la documentacih que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el arhulo segundo del Decrho Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisióñ de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 

distribuidores y mayoristas a travks de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimiento3 que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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‘:,. ~~~Que~mediante~Resoluc6nNo.pC24~19&jaliode2001,~~ 
!:: 8; ~r~R~l~i6n,No.‘PC-138A-02. de 9 de mayo~de ~2002 se cstableci6 el 

Instructivo para la Aplicacibn de Criterios ~amEvaluar las Solicitudes & 
Revisibn de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 

.~~..~,:ii::@ablec+ entre. los criterios de validacibn eu su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcentaje de. inci-emento 
verificado..de costq&. ajustado por un criterio de 

i\ razonab@dad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuhl sea’el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en fimcih de las 
aguientes situaciones: 
a. . . . . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes; por r&ción de costo) y se 
iuv@garh.u los hutecedentes del producto, los 
cuales serfin a$hdos al expediente. 

- 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobtiJos montos y asimtiós.de costos, del 
producto TROSyD AL 1% CREMAXIXW+TOLOGKX registro sanitario 
# 41561, así como los Criterios para .Evziluar las Solicitudes de Revisión de 
Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, se -ha podido demostrar 
que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de CUATRO 
BALBOAS CON CUARENTA CENTESIMOS (B1.4.40) a CUATRO 
BALBOAS CON SETENTA CENTESIMOS (B1.4.70); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoha de los Comisionados; 

RESUELVE: 

el Precio de Referencia Tope del TROSYD AL 
TOLOGICA Registro Sanitario # 41561 presentación 

BALBOAS CON SETENTA CENTÉSIMOS 
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- 

SEGUNDO: La empresa interesada podr6 interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados: De este reMso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguienteS a la 
notificación de esta resolucih 1. 

/. 

TERCERO: Esta Resolución entrar6 en vigencia quince (15) días dt%pué~ 
de su publicación en la Gaceta Ofíci~. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo105delaLeyNo.1de10deenerode2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFíQUESE Y CIhlPLASE, J 

RENÉ LUCIANI L. 
Comisionado 

c- 
CÉSAR A. CONSTANT 
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RESOLUCION P.C. Np 458-02 
(De 24 de septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
COMBANTRIN COMPUESTO TABLETAS” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisiõn de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo, 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MAWEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal NO. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto COMBANTRIN COMPUESTO 
TABLETAS, registro sanitario # 43030, presentación Caja con 6 tabletas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, ‘Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto COMBANTRIN COMPUESTO TABLETAS, 
presentación Caja con 6 tabletas, en TRES BALBOAS CON VEINTIDOS 
CENTESIMOS(B/.3.22) y solicitan que sea TRES BALBOAS CON 
CINCUENTA Y TRES CENTESIMOS (B!.3.53); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla los 
costos de los productos, informach necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se estable& los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley’; 
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Que media& la Resolucih No. PCQ4.de 19 de julio de 2001, modificada 
.‘por ,la Resolucih No., PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 

Instructivo para la Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: SI: aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja tijustes en función de las 
siguientes situaciones: 
a. . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relación de., costo)-. y. se 
investigarán los antecedentes del producto, los 
cuales serhn anexados al expediente. - ,*(, 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto COMBANTRIN COMPUESTO TABLETAS registre sanitario # 
43030, así como los Criterios parzl&ahar~ Sokties de Revisión de 

-aprecio de Referencia Tope de los Medicknentos, se ha podido demostrar 
que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de TRES BALBOAS 
CON VEINTIDOS CENTJZSIMOS (B/.3.22) a TRES BALBOAS CON 
CINCUENTA Y TRES CENTJZSIMOS (Bi.3.53); 

Que luego de las ‘consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: 

ecio de Referencia Tope del COMBANTRIN 
Registro Sanitario # 43030 presentación Caja 

‘a $‘RES BALBOAS CON CINCUENTA Y TRES 
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SEGUNDO: La ,empresa interesada podrá interponer el .Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso de 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. /, 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de su publicacion en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 31 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Comisionado Comisionado 

--- 
Director General en ciones de Secretario 
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RESOLUCION P.C. No. 459-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
COMBANTRIN COMPUESTO 250MG/SML SUSPENSION” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO. S.A..,~ solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del.prqducto COMBANTRIN COMPUESTO 
25OMGí5ML SUSPENSION, registro stiitafio # 43803, presentación 
Frasco con 15 ml; 

.Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el . 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto COMBANTRIN COMPUESTO 25OMGiSML 
SUSPENSION, presentación Frasco con 1.5 ml, en TRES BALBOAS CON 
TRECE ~CENTES&lOS(B/.3.13) y solicitan que sea TRES BALBOAS 
CON TREINTA Y OCHO CENTESIMOS (Bi.3.38); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por Ia~Resolucih No. FGl38A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instzuctivo para la Aplicación de Criterios par& Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio dc Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación eu su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptacih del porcentaje de incremento 
verificado de cost9s, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se .aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en funcibn de las 
siguientes situaciones: __ 

a. . 

c. cui+na0 el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarán los antecedentes del producto, los 
cuales serán anexados al expediente. .., 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobarlos montos y asigna$ón de costos, del 
producto COMBANTKM coh4~1.23mh25~o~~m SUSPENSION 
registro sanitario ff 43803, asi como ’ ~103 Criterios para Evaluar las 
Solicitudes de’Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, 
se ha podido demostrar que el Precio de Keferencia Tope debe ser ajustado 
de TRES BALBOAS CON TRECE CENTESI&fOS (Bi.3.13) a TRES 
BALBOAS CON TREINTA Y OCHO CENTESIMOS (B/.3.38); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: 

TAR el Precio de Referencia Tope del COMBANTRIN 
SUSPENSION Registro Sanitario # 43803 

con 15 ml. a TRES BALBOAS CON TREINTA Y 
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SEGUNDO: La empresa interesada podra interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días despds 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de laComisión de Libre 
Competencia y Asuntos del,Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2OQ2 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/ . 
Comisionado 

%?&i%$ G%%%--A?&;:M . 
Comisionado Comisionado : ; 

=+j$-;m, 
Director General en 

_- 
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RESOLUCION P.C. No. 460-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
TERRAMICINA UNGÜENTO TOPICO” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

. 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto TERRAMICINA UNGÜENTO 
TOPICO, registro sanitario # 41966, presentación Tubo con 14.2 g; 

Que mediante el Decretos Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
ha1 se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto TERRAMICINA UNGÜENTO TOPICO, 
presentación Tubo con 14,2 g, en UN BALBOA CON CINCUENTAY UN 
CENTESIMOS(B/. 1.5 1) y solicitan que sea UN BALBOA CON SESENTA 
Y TRES CENTESIMOS (B/.1.63); 

Que la empresa REPRICO S.A,, aportó la documentacih que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo NO. 15 de’ 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se e~stableckn los Precios de-Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor lzi ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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: Que med$& la Reschción No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modifícada 
.:c por la Resolución No. ~PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
1~: Instructivo para la Aplicacih de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 

Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razoaabilidad: Sc aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 
a. . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio drl mercado en abril del 2001, se 
utiliza .el~ precio. calculado con Jos *ajpJustes del 
caso (ajustes por relación de costoy jr se 
investigarán los antecedentes @el producto, los 
cvales seráu anexados al expediente. 

!$ 

. 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los, montos y asignación de costos, del 
producto TERRAMICINA UNGÜEQQO TOPICO re@+0 sanitario # 
41966, así como los Criterios para &h@as Soliicìntdes de’RevisiOn de 
Precio de Referencia Tope de los ,Medicamentos, se ha podido demostrar 
que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de. UN BALBOA CON 
CINCUENTA Y UI+ CENTESIMOS (B/.1:51) a UN BALBOA CON 
SESENTA Y TRES CEWESLMOS (Bl.l.63); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

p;:: - 
.:, ” q, RESUELVE: 

I:. ,,(‘;, ,,+?, 

i’j- yT’.“’ pR~lQ&R&~., -:“‘!,, AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del 
i ‘:!i ti-&& UN&INLO TOPICO Registro Sanitario # 41966 

i ‘,:I’>;,. pr~ci~~L’I@io con 14,2 g. a UN BALBOA CON SESENTA Y TRES 
y.,;,~. CENTESI$y~(,B/. 1.63). 
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SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el. .Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrarh en vigencia quince (15) días despu& 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 31 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RENÉ LUCIANI L. 

.-qe%.--Q CA c? 
GUSTAVO A. l’ii¿Eí%*M. 
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RESOLUCION P.C. No. 461-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
VIBRAMICINA IOOMG CAPSULAS ” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Ccmisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio & Referencia Tope, el :$ñ?r MAh%JEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa RE.yRICJO S.A..., .ylicit_a incremento del 

Precio de ,Refercncia Topc del producto VIBRAMICINA lOOMG 
CAPSULAS, registro sanitario # 42666, presentach Caja con SO cápsulas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
kal se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto VIBRAMICINA 1OOMG CAPSULAS, 
presentación Caja con 50 cápsulas, en CUARENTA Y NUEVE BALBOAS 
CON CUARENTA Y DOS CENTESIMOS(B/.49.42) y solicitan que sea 
CINCUENTA Y CUATRO BALBOAS CON SETENTA Y UN 
CENTESlMOS (J3.54.71); 

Que la empresa REPRICO S.A., apoh la documeutaciUn que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Deckto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que .sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instructivo para la Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 

i establece entre los criterios de validacion en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificadorle costqs, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cual sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes sihtaciones: 
a. . 

c. Cuando el precio tope achial sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarán los antecedentes del producto, los 
cuales serán aiu;uados al expediente. 

- 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costosl del 
producto VIBRAMICINA 1OOMG CAPSULASE registro-sanitario # 42666, 
así como los Criterios para Evaluar 1s. so&+des,de Revisioñde Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se Ira podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustado de CUARENTA Y KUEVE 
BALBOAS CON CUARENTA Y DOS CENTESIMOS (B/.49.42) a 
CINCUENTA Y CUATRO BALBOAS CON SETENTA Y UN 
CENTESIMOS (Bi.54.71); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados: 

+:. j’,..,I ‘.., RESUELVE: 
*,, ‘, .‘. ,C,’ , 

\ 
~a..pmRo:‘~\ AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del 
:,WBRAMIC~lWA lOOMG CAPSULAS Registro Sanitario _ ii 42666 
-pr.&ntacibn iCaja con 50 cápsulas. a CINCUENTA Y CUATRO 
BALBOAS$ON SETENTA Y UN CENTESIMOS (B1.54.71). 

/ 
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. 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrara en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley Nq. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 31 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de ia Comision 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFiQUESE Y Cú’Mi’LiSE; 

Comisionado 

Comisionado = Comisionado 

rl 
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tiSOLUCION P.C. No. 462-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
VIBRAMLCINA 50MG CAPSULAS ” 

El Pleno de los Couiisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSLDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 200 1, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto VIBRAMICINA 50MG 
CAPSULAS, registro sanitario # 42975, presentación Caja con 20 cápsulas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referenc?a Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto VIBRAMICINA 50MG CAPSULAS, 
presentación Caja con 20 cápsulas, en TRECE BALBOAS CON 
VEINTICINCO CENTESIMOS(B/. 13.25) y solicitan que sea CATORCE 
BALBOAS CON VEINTISIETE CENTESIMOS (~i.14.27); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla los 
costos de los produc~tos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de Ics 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las fùnciones encomendadas por la Ley; 
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Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instructivo para la Aplicacih de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 
a . . . . . , . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual ial precio 
promedio del mercado en abril del ZOOl., Se 

. utiliza el precio calculado ~con los ajustes del 
caso (ajustes po; relación de coito) -y se 
investigarán los antecedentes del producto, los 
cuales serán anegadps al expediente. . 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
t8das las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto VIBRAMICINA 5OMG CAIkXJLAS règ@o sanitario # 42975, 
así como los Criterios para Evaluar lasSolkitudes*ddeR&isión di Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se ha podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustado de TRECE BALBOAS CON 
VEINTICINCO CENTJZSIMOS (BI. 13.25) a:CATORCE BALBOAS CON 
VEINTISIETE CENTESIMOS (B/. 14:27); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: 

el Precio de Referencia Tope del 
Registro Sanitario # 42975 

a CATORCE BALBOAS CON 
. 
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SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

F’UNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No, 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-l 38A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RENÉ LUCIANI L. 
Comisionado 

Comisionado 
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RESOLUCION P.C. No. 463-02 
(Panamh, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
M.INIPZ@X 1MG TABLETAS ” 

El Pleno de los Comisionados 4e la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la.~potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asu$os del 
Consumidor la revisión del Precicr de Referencias Topq el-keñor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula ,de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa IÜWRICO S.A..,-sol’ioita incremento del 
Precio de Referencia Tope del’ producto MINIPRES 1 MG TABLETAS, 
registro sanitario # 43477, presentación Caja con 30 tabletas; 

,Que mediante el Decreto’ Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referenkia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto MINIPRES 1 MG TABLETAS , presentación. 
Caja con 30 tabletas, en TRES BALBOAS CON NOVENTA Y SIETE 
CENTESIMOS(B/.3.97) x solicitan que sea CUATRO BALBOAS CON 
VEINTIDOS CENTESIMOS (B1.4.22); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla los 
costos de .los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
MedicamentQs” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que asean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la-Ley; 
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: Que median& la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
: por la Resolución No; PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instructivo para la Aplicacibn de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptacih del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: S!: aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 
a . . . . . , . . , 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al pre&o 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del . 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarán los antecedentes del producto, los 
cuales .serán anex$cs al expediente. 

.l.J I 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignáción de costos, del 
producto MINIPRES 1MG TABLET’AS’regisFo s~itario~#4?477, así como 
los Criterios para Evaluar las SoIí&&@le~,.~euisih de Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se ha podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustado de TRES BALBOAS CON 
NOVENTA Y SIETE CENTESIMOS (B/.3.97) a CUATRO BALBOAS 
CON VEINTIDOS CENTESIMOS (IW.4.22); 

Que luego de ‘as consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

RESUELVJC: 

.--r-“‘-. . 

el Precio de Referencia Tope del MINIPRES 
Sanitario # 43477 presentación Caja con 30 

BALBOAS CON VEINTIDOS CENJESIMOS 
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SEGUNDO: ’ La empresa interesada podra interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno ‘de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrara en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No, 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto EjecutivoNo. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

. ~-. 

N6TBfQUESE Y CÚMPLASE, 

6 Comisionado 

2-+-&-e c&Z G-4- 
GUSTAVO A. P ALE DES M. 

Comisionado Comisionado 

Director General Director General err err 
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RESOLUCION P.C. No. 464-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCLA TOPE DEL PRODUCTO 
MINIPRES 2MG TABLETAS ” 

El Pleno de los Comisjonados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consùmidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 
.1~ 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asunt_os del 
Consumidor la revisión del ?recio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REhICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto MINIPRES 2MG TABLETAS, 
registro sanitario # 43478, presentación Caja con 30 tabletas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto MINIPRBS 2 MG TABLETAS , presentación 
Caja con 30 tabletas, en CUATRO BALBOAS CON TREINTA Y UN 
CENTESIMOS(B/.4.31) y solicitan que sea CINCO BALBOAS CON 
SESENTA Y OCHO CENTESIMOS (Bj.5.68); 

Qhe la empresa REPRIC.0 S.A., aportó la documentación què detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de ~10s 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientqs que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instructivo para la Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcehtaje de ikremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 
a. . . . . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarán los antecedentes del prodkto, los 
cuales serán anexados al expediente. 

‘“~’ 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
tódas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto MINIPRES 2MG TABLETAS registro sanitarioff 434.78, así como 
los Criterios para Evaluar las Sti&itudes de’ -~I?&isión de Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se’ha podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustado de CUATRO BALBOAS CON 
TREINTA Y UN CENTESIMOS (B/.4.31) a CINCO BALBOAS CON 
SESENTA Y OCHO CENTESIMOS (B/.5.68); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

RESUELVE: 
,/$/:y :-:>-. 

,/:y ;..L~. i ~‘, .~; .?.~, 
‘!,AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del MINIPRES 

/ Ir-‘? Lc%ET&S Registro Sanitario # 43478 presentación Caja con 30 
f, > t,: ,: t&etas. alCIN$JO BALBOAS CON SESENTA Y OCHO CENIESIMOS 
r;: : (&$3:&9. ;‘.;j/ 

, 
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SEGUNDO’: La èmpresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley Np. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 200 1 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/ ~..\. : /~. 4ie- 
RENÉ LUCIANI L. 

Comisionado 

Comisionado Comisionado 

JOSÉ SIMPSbN HIU i 
Director General en func\ones de Secretario 



54 Gaceta Oficial, martes 15 de octubre de 2002 NY24,660 

RESOLUCIQN P.C. No. 465-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
MAREX TABLETAS “. 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN; con cédnla de identidad personal .No. s-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del prbducto MARE3 TABLETAS, registro 
sanitario # 42669, presentación Caja con 1 OO tabletas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, YPor el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto MAREX TABLETAS , presentación Caja con 
100 tabletas, en NUEVE BALBOAS CON SESENTA 
CENTESIMOS(B/.9.60) y solicitan que sea DIEZ BALBOAS CON 
VEINTIDOS CENTESIMOS (B/. 10.22); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos’: ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos_ que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley;, 
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Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instructivo para la Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c 10 
siguiente: 

4. Aceptación . del porcentaje de incremento 
verificado de costosj ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 
a. . . . . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarán los antecëdentes del producto, los 
cuales serán anexados al expediente. 

Pi 

. 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto MAREX TABLETAS registio sanitario # 426-c?, así como los 
Criterios para Evaluar las Solicitudes-deRevisión de:Precio de Referencia 
Tope de los Medicamentos, se lia podido’ demostrar que el Precio de 
Referencia Tope debe ser ajustado de NUEVE BALBOAS CON SESENTA 
CENTESIMOS (B/.9.60) a DIEZ BALBOAS CON VEINTIDOS 
CENTESIMOS (B/. 10.22); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados! 

/f; ;;mJ$$Iqt& ‘, , ~‘WUSTAR el Precio de Referencia Tope del MAREX 
: i TPh.@AS .Regkro Sanitario # 42669 presentación Caja con 1 OO tabletas. 

: .” a I$EZ :*k!+FO& CON VEINTIDOS CENTESIMOS (B/. 10.22). .I I, ..j .*..- 
, ‘. ‘~.’ ., -d 

/ 
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SEGUNDO: La empresa interesada podr6 interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley NoS 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ‘~ I 

+ 
RENÉ LUCIANI L. 

Comisionado 

Comisionado 

/s-Q &L+ ,Q&L-&, 
cwshivo A. P!ZREDES M. 

Comisionado 

JOSÉ SIMI SON HIU 
Director General en funciones de Secretario 
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RESOLUCION P.C. No. 466 -02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
FASIGYN 500MG TABLETAS ” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Conqumidor; en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MAN@L 
FERRER,MORGAN, con cédula de. identidad personal No. 8-188-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del producto FASIGYN 500MG TABLETAS, 
registro sanitario # 43754, presentación Caja con 48 tabletas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto FASIGYN 5OOMG TABLETAS, presentación 

.,, 1 Caja con 48 tabletas, en SESENTA Y CUATRO BALBOAS CON VEINTE 
CENTESIMOS(B/.64.20) y solic$an que sea SESENTA Y SIETE 
BALBOAS CON NOVENTA Y CINCO CENTESIMOS (B1.67.95); 

Que la empresa REPRICO S.A., aportó la documentación que detalla los 
costos de los productos; información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el @culo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de 10s 
distribuidores y mayoristas a través dey Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la cey; 

UF 
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Que medi& la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instructivo para. la Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su ~numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. gel criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 
a. . . . . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se 
utiliza el precio calculado con 10s aj*us@ del 
caso (ajustes por relación de costo) y ‘se 
investigarán los antetiedentes del prqducjo, los 
cuales serán +exados al expediente. 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto FASIGYN 500MG ~TABLETAS registro sanitario # 43754, así 
como los Criterios para Evaluar las~&licitu$es de..Revi&n dè Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se lia podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustado de SESENTA Y CUATRO 
BALBOAS CON VEINTE CENTESIMOS (Bi.64.20) a SESENTA Y 
SIETE BALBOAS CON NOVENTA Y CINCO CENTESIMOS (B/.67.95); 

Que luego de las consideracioies,antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados;, 

RESUELVE: 

.- 
, ~‘:.qs.’ 

~~‘??R.Il&~~ AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del FASIGYN 
,$OOMG TaLETAS Registro Sanitario # 43754 presentación Caja con 48 
tablk&k: a &kEhTA Y SIETE BALBOAS CON NOVENTA Y CINCO 

y cE?NTgIMos ;@67.95). 
.. 
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SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Oficial.’ 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 dela Ley No. 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley’38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Comisionado 

Comisionado Comisionado 

Director General en foncibnes de Secretario 
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i RESOLUCION P.C. No. 467-02 
(Panamá, 24 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
BONADOXINA 25MG TABLETAS MASTICABLES ” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001; “Sobre Me¿lihrnetif~~ 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor MANUEL 
FERRER MORGAN, con cédula de identidad personal No. 8-!88-582, 
representante legal de la empresa REPRICO S.A.., solicita incremento del 
Precio de Referencia Tope del pioducto .BQg+DOXINA 25MG 
TABLETAS MASTICABLES, registro sanitario # 44429, presentación Caja 
con 1 OO tabletas; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 DDE 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto BONADOXINA 25MG TABLETAS 
MASTICABLES, presentación Caja con 100 tabletas, en VEINTE 
BALBOAS CON OCHENTA Y SEIS CENTESIMOS(B/.20.86) y solicitan 
que sea VElNTITRES BALBOAS CON DIECINUEVE CENTESIMOS 
(B/.23.19); 

Que la empresa REPRICO S.A., apo& la documentación que detalla los 
costos de los productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a travks de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableció el 
Instructivo para la Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: 

4. Aceptación del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio de 
razonabilidad: Se aplica solamente a los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguiectes situaciones: 
a. ..! . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercado en abril del 2001, se . 
utiliza el precio calculado con los ajustes del 
caso (ajustes por relación de costo) y se 
investigarán los antecedentes del producto, los 
cuales serán.eexados al expediente. 

~!fi 

.&e luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto BONADOXINA 25MG TABLETAS ~MASTICABLES registro 
sanitario # 44429, así como los Crite&os~~EvaJu&~~l& Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, se ha’podido 

. 

demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado de VEINTE 
BALBOAS CON OCHEhiA Y SEIS CENTESIMOS (Bi.20.S6) a 
VEINTITRES ,BALi3OAS CON DIECIWJEVE CENTESIMOS (B/.23.19); 

Que luego de las consideraciones .antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

-.- -.._ _. ‘, 1.. ii,‘. -.,. 
3~‘s RESUELVE: .,,. 

‘\ ; I _ ,’ ~  ̂
2>SERQ: i ‘; 

xnil 

AJUSTAR el Precio de Referencia - Tope dei 
BmL4DO ‘A 25MG TABLETAS MASTICARLES Registro Sanitario k 
44429 pre,& ‘tación Caja con 100 tabletas. a VEINTITRES BALB0.4S 

,,:I~,C,$)~.pI~@ JEVE CENTESIMOS (B/.23.19). 35 
. . . .._‘r< 
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SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

(15) días después 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de la Ley No. 1 de 10 de enero de 200 1. 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001 de la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos del Consumidor. 
Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

. 

NOTIFfQUESE Y CfJMPLASE, 
. . 

6 

Comisionado 

Comisionado Comisionado 

Director General en funciones de Secretario 
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AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código da Comercio. 
Yo, FELIPE CHUNG 
LEE, con tidula de 
identidad personal N” 
8-366-47, en mi 
condición de 
propietario de los 
negocios: 
SUPERMERCADO 
BUENA VISTA y 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 
EL FUERTE, ubicado 
en la entrada de 
Quebrada Bonita, 
comunico la venta de 
los mismos a la Srta. 
GLORIA LIU CHONG 
con cédula NP 8-774- 
762. 

Felipe Chung Lee 
8-366-47 

L- 485-892-50 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Articulo 777 del 
Código de Comercio 
yo; JOSELITO 
CHAO LAI, con 
cédula de identidad 
personal N” 3-95- 
656, en mi condición 
de propietario del 
negocio denominado 
EL NUEVO 
CONCORDE, 
comunico la venta del 
negocio antes 
mencionado a la 
señora EMMA 
EMELINA LIU 
ZHONG, con cédula 
de identidad personal 
N” 8-767-1135. 
L- 485-504-l 3 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
YOS HUI YAN 
OUYANG DE CHEN. 
CO” cédula de 
identidad personal W 
N-18-820. en mi 
condición de 
propietario del local 
comercial 
denominado 
ABARROTERIA Y 
FERRETERIA 
CENTRAL, 
comunico la venta del 
negocio antes 
mencionado a fa 
senora LILIANA NG 
LEE, con cédula de 
identidad personal N” 
3-714-2054. 
L- 485-504-55 
Segunda publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
establecido en el 
Artículo 77i del 
Código de Comercio, 
aviso al público que 
se ha traspasado el 
negocio denominado 
MINI SUPER 
HAWAI, ubicado en 
el corregimiento de 
Santa Ana, Ave. 
Central y Calle C, 
casa 7-31, local 2, a 
favor de: LIDIA 
PEREZ DE 
CAMPOS, CO” 
cédula de identidad 
personal 9-206-774 y 
por lo tanto es la 
nueva propietaria y 
puede seguir usando 
la misma razón 
comercial, el 
mencionado negocio 
estaba amparado 

con el Registro 
Comercial 2001- 
5806, Tipo B, del 24 
de septiembre de 
2001. 

José Virgilio 
Campos Cortez 

8-440-554 
L- 485-872-90 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
se hace de 
conocimiento público 
que ERHART 
RODRIGUE2 
ESCUDERO, varón, 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” PE-8-33, 
con domicilio en 
Urbanización El 
Vigia, de la ciudad de 
Chitré, ha traspasado 
a VENOSTA, S.A., 
debidamente inscrita 
ene! Registro Público 
en la ficha 404394, 
documento 259807, 
del Departamento de 
Micropelículas 
Mercantil, el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
.TURICENTRO SAN 
MIGUEL, ubicado en 
Calle Octava y 
Primera, Monagrillo, 
con Registro NP 
19432, inscrito en el 
tomo 16, folio 174, 
asiento 1 del Registro 
Comercial. 

Erhart Rodríguez 
Escudero 

Cédula Np PE-8-33 
L- 485-893-57 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
se hace de 
conocimiento público 
que ERHART 
RODRIGUE2 
ESCUDERO, varón, 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP PE-E-33, 
con domicilio en 
Urbanización El 
Vigia, de la ciudad de 
Chitré, ha traspasado 
a VENOSTA, S.A., 
debidamente inscrita 
en el Registro Público 
en la ficha 404394, 
documento 259807, 
del Departamento de 
Micropeliculas 
Mercantil, el 
establecimiento 
comercial 
denominado JARDIN 
EL RECREO, 
ubicado en la 
Avenida Carmelo 
Spadafora, vía Los 
Santos, con Registro 
NP 2356, inscrito en el 
tomo 7. folio 141, 
asiento 1 del Registro 
Comercial. 

Erhart Rodríguez 
Escudero 

Cédula NQ PE-8-33 
L- 485-893-65 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
se hace de 
conocimiento público 
que ERHART 
RODRIGUEZ 
ESCUDERO, varón, 

panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP PE-6-33, 
con domicilio en 
Urbanización El 
Vigía, de la ciudad de 
Chitré, ha traspasado 
a VENOSTA, S.A., 
debidamente inscrita 
en el Registro Público 
en fa ficha 404394, 
documento 259807, 
del Cepartamento de 
Micropelículas 
Mercantil, el 
establecimiento 
comercial 
denominado SPEED 
SHOP, ubicado en la 
Avenida Carmelo 
Spadafora, Chitré, 
con Registro NP 
2678, inscrito en el 
tomo 0, folio 177, 
asiento 1 del Registro 
Comercial. 

Erhart Rodríguez 
Escudero 

Cédula NP PE-8-33 
L- 485-893-31 
Segunda publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
se hace de 
conocimiento público 

que ERHART 
RDDRIGUEZ 
ESCUDERO, varón, 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal N” PE-8-33, 
con domicilfo en 
Urbanizaciõn El 
Vigia, de la ciudad de 
Chitré, ha traspasado 
a VENOSTA, S.A.. 
debidamente inscrita 
en el Registro Público 
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en la ficha 404394, 
documento 259807, 
del Departamento de 
Micropeliculas 
Mercantil, el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
BODEGA 
ARRANQ”:: 
ubicado en Avenida 
Pérez y Calle Lues 
Ríos, ChitrB, con 
Registro NP 2614, 
inscrito en el tomo 8, 
(peip 083, asiento 1 

Registro 
Comercial. 

Erhart Rodríguez 
Escudero 

CBdula NP PE-8-33 
L- 485-893-49 
Segunda publicación 

AVISO 
En base al Artículo 
777 del Código de 
Comercio, se hace de 
conocimiento público 
que SUSANA 
CANTILLO vendib el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
FARMACIA SUSSY 
a la sociedad PI- 
RAMIDE TRADING 
PANAMA, S.A. 
L- 485-855-07 
Segunda publicación 

AVISO DE 
CANCELACION 

Por medio del 

AVISO AL PUBLICO 
Del traspaso del 
establecimiento 
comercial 
denominado 
RESTAURANTE Y 
PARRILLADA (24 
horas) LOS 
ROBLES, ubicada en 
Plaza Tocumen, 
Local NP 2. Juan 
Díaz, al señor 
ARMANDO 
JIMENEZ REYES, y 
la venta del ~. respectivo local. 

presente aviso y L- 485-905-02 

cumpliendo con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
se informa al público 
en general que he 
vendido el 
establecimiento 
comercial 
denominado JARDIN 
20 DE JULIO, 
ubicado en Las 
Guabas, distrito de 
Los Santos, provincia 
de Los Santos, al 
señor ERASTO 
CEDEN0 CASTRO, 
portador de la cédula 
NP 7-68-412. desde el 
día 8 de agosto de 
2002. 
Las Guabas, 9 de 
agosto de 2002. 

Amador Eliécer 
Martinez M. 

CBdula N* 6-53-622 
L- 484-993-44 
Segunda publicación 

Segunda publicación 

EDICTO 
PUBLICITARIO 

El suscrito EDWIN 
FELIPE 
ARCHIBOLD R. con 
cédula de identidad 
personal 1-44-l 84, 
varón, panameiio, 
representante legal 
de la sociedad 
anónima 
denominada”VIDE0 
NET S.A.“, sociedad 
debidamente inscrita 
en el Registro Público 
a la ficha 371942 
documento 56222 
hace de 
conocimiento en 
general que dicha 
sociedad y sus 
sucursales han 
cesado operaciones 
por traspaso a partir 
del’1 de octubre de 
2002. 

Atentamente: 
Edwin Felipe 
Archibold R. 

Panamá, 4 de 
octubre de 2002. 
L- 485-899-09 
Segunda publicaci6n 

establecimiento 
denominado: “BAR 
REFRESQUERIA 
LAVA AUTO 
RESTAURANTE LA 
TACHUELA”, 
ubicado en Calle 3 de 
Noviembre, Guara&, 
distrito de Guarani, 
provincia de Los 
Santos, que opera 
con la licencia 
comercial tipo “B” NP 
18613, expedida por 
el Ministerio de 
Comercio 
~lndustrias, a MAR,¡: 
DE JESUS 
ATENCIO DE 
ANGULO, con 
c6dula NP 7-110-671. 
Guararé, 8 de 
octubre de 2002. 

Marcos A. Espino 
Saavedra 

CBdula: 7-99-451 
L- 485-869-19 
Primera ,poblicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo que 
establece el Artículo 
777 del Código de 
Comercio, por este 
medio notifico al 
ptiblico en general 

COMPRANENTA 
AVISO 

Para dar cumpli- 
miento a lo que 
establece el Artículo 
777 del Código de 
Comercio, aviso al 
público en general 
que he vendido mi 
negocio denominado: 
“BAR ACUARIUS”, 
al señor CLAUDIO 
BARBA GON- 
ZALEZ, con cédula 
de identidad personal 
Ne 6-50-1928, el , que ne venalao ei negocio en menclon 

está ubicado en Callf 
Central y Calle Sur er 
Ocú, provincia dt 
Herrera y fui 
registrado en I¿ 
Dirección Provincia 
de Herrera de 
Ministerio dt 
Comercio f 
Industrias con el N 
2808 de 9 de may< 
de 2001, en el Tome 
8, Folio 418, Asiente 
1. El vendedo 
LEONARDC 
BARBA GOMEZ 
con cédula NP 6-73 
74. 

Leonardo Barba 
Gómez 

Cédula NP 6-73-74 
L- 486-006-66 
Primera publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

De confomlidad co, 
la ley, se avisa í 
público que mediant’ 
Escritura Pública N 
3538 de 13 d 
septiembre de 200: 
de la Notaría Noven 
del Circuito e inscrit 
en la Sección d 
Mercantil del Registr 
Público, a la fich 
275756, document 
397520, ha si,d 
disuelta la socieda 
CORPORACIOI 
PRINSAL S.A. 
Panamá, 10 d 
octubre de 2002 
L- 485-991-32 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MUNICIPIO DE 
SAN MIGUELIGO 

San Miguelito, 1 de 
octubre de 2002 

EDICTO 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EMPLAZATORIO NP 
008-S.T.J.E.C. 

El Suscrito Alcalde 
Municipal del Distrito 
de San Miguelito, por 
medio del presente 
Edicto; 

EMPLAZAA: 
LUIS ERNESTO 
GUDIÑO: de 
generales y paradero 
desconocido, para 
que en el término de 
diez (10) días, 

contados a partir de 
ia última publicaci6n 
de este Edicto en un 
diario de la localidad. 
comparezca a esta 
municipalidad 
personalmente 0 por 

medio de s 
apoderado judicial 
fin da hacer valer SL 
derechos en ( 
presente proces 
administrativo d 
Adjudicación 
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Tenencia de Tierra, término señalado se Por tanto se fija el poneadisposiciónde Alcalde Municipal 
que le sigue el le nombrará un presente Edicto en la parte interesada LCDO. ALCIBIADES 
Municipio de San defensor de ausente lugar visible de la para su publicación. GONEL 
Miguelito. con quien se Secretaría de la Panamá, 2 de Secretario General 
Se le advierte al continuará la Alcaldía hoy 2 de octubrede2002. L- 485-967-l 0 
emplazado que si no tramitación del juicio octubre de 2002 y LCDO. RUBEN Unica 
comparece en el hastasuterminación. copia del mismo se DAR10 CAMPOS G. publicación 

Panama, 9 de 
octubre de 2002 

EDICTO NP 71 
EL sucrito Director de 
Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 
Que el seriar JOSE 
ISMAEL HERRERA, 
varón, panameño, 
mayor de edad, con 
cédula de identidad 
personal NO 4-100. 
1342, ha solicitado a 
este Ministerio la 
adjudicación en 
propiedad a titulo 
oneroso, de un globo 
de terreno Ng 2224, 
con un área de 
711.78 Mts.2. a 
segregar de la Finca 
ND 1723, Tomo 28. 
Folio 386. ubicado en 
la parcelación Nueva 
Gorgona, 
corregimiento de 
Nueva Gorgona, 
distrito de Chame. 
proiincia de 
Panamá, el cual se 
encuentra dentro de 
IOS siguientes 
linderos y medidas: 
NORTE: Colinda con 
Lote NP 2243 yo mide 
23.17 Mts. 
SUR: Colinda con 
Calle 8 y mide 12.41 
Mts. 
ESTE: Colinda con 
Avenida 14 y mide 
40.00 Mts. 
OESTE: Colirlda con 
la Finca Ne 5865 
Tomo 187, Folio ll 6. 

EDICTOS AGRARIOS 

propiedad del MIDA; 
mide 41~.43 Mts. 
Superficie: 711.78 
Mts. 2. 
Que con base a lo 
que disponen los 
Artículos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
Ley 63 del 31 de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este 
Despacho y en la 
corregiduría de 
Nueva Gorgona, por 
diez (10) días hábiles 
y copia del mismo se 
le da al interesado 
para que lo haga 
publicar en un diario 
de la localidad por 
una sola vez y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con derecho a 
ello. 

LIC. ADALBERTO 
PINZON CORTEZ 

Director de Catastro 
y Bienes 

Patrimoniales 
RUBEN E. 

PECCHIO 0. 
Secretario Ad-Hoc. 

L- 486-006-24 
Primera publicación 

EDICTO NP 158 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 

SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FRANCISCO 
ROTANDARO 
MARRONE, 
panameño, mayor de 
edad, casado, 
Director del I.N.D.E.. 
con residencia en 
Calle Rosario Final, 
casa NP 1901, 
portador de la cedula 
de identidad personal 
NP 4-93-998, en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Ave. 
San Mateo de la 
Barriada La Bajada, 
corregimiento Barrio 
Colón, donde se 
llevara a cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número ----- Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 

NORTE: Resto de la 
7;;” 6028, Tomo 

Folio 104, 
proiiedad del 
Municipio de La 
Chorrera y Calle 
Arenales con: 13.27 
Mts. 
SUR: Avenida San 
Mateo y Calle 16 Sur 
co”: 31.312 Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194, Folio 304. 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 15.102 
Mts. 
OESTE: Vereda y 
Calle Arenales con: 
29.99 Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos ochenta y 
nueve metros 
cuadrados con 
cuarenta y ocho 
decímetros 
cuadrados (689.48 
Mts.2). 
COI? base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll-Adel 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) dias. para que 
dentro de dicho plazo 
o termino pueda 
oponerse la (s) que 
SB encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 

sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 20 de 
agosto de dos mil 
dós. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Encargada) 
(Fdo.) IRISCELY 

DIAZ G. 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, veinte 
(20) de agosto de dos 
mil dos. 
L-485-716-71 
Unica Publicacibn 

EDICTO NP 428 
DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO 
ALCALDIA DEL 

DISTRITO DE LA 
CHORRERA 

El suscrito Alcalde dei 
distrito de La 
Chorrera. 

HACE SABER: 
Qtie el seîor (a) 
ETELVINA 
CASTILLO DE 
CHIN. panameila. 
mayor de edad, 
casada en 1967. de 
oficios dom&sticos. 
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con residencia en 
Calle Larga NO 1920, 
CO” cédula de 
identidad personal NP 
8-135-712, en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta un 
lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado ElTorno 
del barrio 
corregimiento Colón, 
distinguido con el 
número ----- y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Predio de 
Tomás Torralba 
Sentmat con: 22.50 
Mts. 
SUR: PrediodeAdela 
Garcia de Messina 
con: 22.50 Mts. 
ESTE: Calle San 
Francisco 20 Norte 
con: 27.50 Mts. 
OESTE: Predio de 
Dorotea Morán Gil 
con: 27.50 Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos dieciocho 
metros cuadrados, 
con setenta y cinco 
centímetros 
cuadrados (618.75 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal N” ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
término de diez (10) 
dias, para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la persona 

encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación. 
La Chorrera, 4 de 
octubre de mil 
novecientos setenta y 
seis. 

El Alcalde: 
(Fdo.) GASTON G. 

GARRIDO G. 
Director del Dpto. de 

Catastro Mpal. 
(Fdo.) VIRGILIO 

DESEDAS 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, cuatro 
de octubre de mil 
novecientos setenta y 
seis. 
L-485-891 -95 
Unica Publicación 

localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
3-l 84.2001, según 
plano aprobado Ng 
303-01-4087, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
8 Has. + 8367.24 M2, 
ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Gilberto 
Yanguez Gaitán. 
SUR: Area verde, 
acueducto de 
Platanal. 
ESTE: Area verde, 
acueducto de 

a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 2002. 

SOLEDAD SOLEDAD 
MARTINEZ MARTINEZ 

CASTRO CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-675-83 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-l 74-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provine-ia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 

Platanal. 
OESTE: María Elena 
Ayarza. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el At 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias d 
partir de la última 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO- . 

NP 3-175-2002 
El suscrito 
funkiorïario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
ANGELICA MARIA 
GIL GIL, con cédula 
de identidad personal 
N” 3-707-l 589, 
vecino (a) de la 
localidad de Platacal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-160-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4083, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 

con una superficie c 
9 Has. + 8i36.36 M 
ubicada en 
localidad de Platan: 
corregimiento c 
Miguel De la Bord 
distrito de Donos’ 
provincia de Colón 
se ubica dentro de I( 
sigwentes linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Angela Gil. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Camins 
Alberto Yanguez. 
Para los efecto 
legales se fija es 
Edicto en lugar visib 
de este Despach 
en la Alcaldía I 
Donoso y en 
corregiduria ( 
Miguel De la Borda 
copias del mismo ! 
entregarán 
interesado para qt 
las haga publicar ( 
los órganos ( 
publicida 
correspondientes, 1 
como lo ordena el A 
108 del Códi! 
Agrario. Este Edic 
tendrá una vigenc 
de quince (15) dias 
partir de la últin 
publicación. 
Dado en Buena Vis1 
a los 17 días del mg 
de septiembre ( 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hog 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-676-06 
Unica 
publicación R 

PANAMA 
MINISTERIO DE 

publicación. parcela de tierra DESARROLLO 
1269, vecino(a) de la Dado en BuenaVista, o personas que se NaClOflel adlualcanle. AGROPECUARK 

Que el señor (a) 
VIELKA JUDITH 
SALINAS 
VASQUEZ, con 
cédula de identidad 
personal NP 3-74- 

REPUBLICA DE 
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REGION Np 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-l 76-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FIDEL ALEXIS GIL 
SANCHEZ, con 
c6dula de identidad 
personal NP 2-llO- 
861, vecino (a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-172-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4102, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
13 Has. + 5401.70 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguieñtes linderos: 
NORTE: RI0 
Platanal, acueducto 
de Platanal. 
SUR: Acueducto de 
Platanal. 
ESTE: Acueducto de 
Platanal. 
OESTE: Alo 
Platanal. 
Para los efectos 

legales se fija este 
Edito en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i d,a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING Ll. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-676-l 4 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NQ 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-l 77-2002 
El - suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Refona Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el seAor (a) 
ABRAHAM GIL, con 
cedula de identidad 
personal NP 2-IOl- 
1389, vecino (a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-l 80-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4105, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
14 Has. + 4272.90 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Abraham 
Gil, rio Platanal. 
SUR: Eulalia 
Samaniego Sánchez. 
ESTE: Río Platanal. 
OESTE: Abraham 
Gil. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendti una vigencia 

de quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 dias del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-676-22 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N’6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

N* 3-l 78-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
EULALIA 
SAMANJEGO 
SANCHEZ, con 
c6dula de identidad 
personal NP 2-64- 
941, vecino (a) da la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-179-2001, según 

plano aprobado NP 
303-01-4108, la 
adjudicacibn a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
12 Has. + 4077.10 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Abraham 
Gil. 
SUR: Abrahan Gil. 
ESTE: Río Platanal. 
OESTE: Abraham 
Gil. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-876-48 
Unica 
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publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION Ns 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-I 79-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ELOY CAMARGO 
TENORIO con 
cedula de identidad 
personal NP 3-99-l 0, 
vecino (a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colon, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria. 
mediante solicitud NP 
3-151-2001, según 
plano aprobado N* 
303-01-41 Il, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
6 Has. + 3861 .OO M2, 
ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borde, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Aparicio 
Camargo, Rafael 
Yanguez. 

SUR: Camino. 
ESTE: Rafael 
Yanguez. 
OESTE: Arturo 
Camargo, Aparicio 
Camargo. 
Fara los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la,.u,lt~ma 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 dias del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING 0. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-676-56 
Unica 
publicación R’ ~~ 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

‘MINISTERIO DE 

El 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

REGION N 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-I 60-2002 -~ 

M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Rafael 
Yanguez, Gilberto 
Yanguez. 
ESTE: Camino, Jose 
Gil, camino. 
OESTE: Qda. La 
Pita. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 

EDICTO 
N’ 3-181-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de en la provincia de 
Colón al público. Colón al público. 

HACE SABER: HACE SABER: 
Que el señor (a) Que el señor (a) 
BARTOLOME GIL BARTOLOME GIL 
MARTINEZ. MARTINEZ. con con 
cedula de identidad 
personal NP 2-831- 
1987, vecino (a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 

dlStr!tO de uonoso, 
Miguel De la Borda, - 

.̂. 
suscrito ras naga pubroar en provrncra ae Uoron, 

funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agrada, 
en la provincia de 
Col6n al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GREGORIO GIL 
SANTAMARtA, con 
cedula de identidad 
personal NP 2-97- 
997, vecino (a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-166-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4112, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicabfe, 
con una superficie de 

los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

“Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustênciador 
L- 485-678-26 
Unica 
publicación R 

-. REPUBLICA DE 
l PAAiùAMA 

I 

MINISTERIO DE 
10 H~ak; + 8250.86.. DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N’ 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

ha solicitado a la 
Dirección Nacional. 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3- 166-2001, según 
plano aprobado N* 
303-01-4115, la 
adjudicacibn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
13 Has. + 2769.40 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colbn y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Bartolome 
Gil. 
SUR: Río Platanal, 
Adelaida Gil Segura. 
ESTE: Bartolomé Gil. 
OESTE: Río 
Platanal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos- de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

Secretaria Ad-Hoc 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 

ING. IRVING D. 

.~. ,. 
. 
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SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 465-676-34 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

N” 3-132-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CRISTINO 
YANGUEZ GAITAN. 
con cédula de 
identidad personal NP 
3-82-603, vecino (a) 
de la localidad de 
Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicrtado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
3-155-2001. según 
plano aprobado NP 
303-01-4084, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
8 Has. + 8333.05 M2. 
ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 

provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: María Elena 
Ayarza. 
ESTE: Gilberto 
Yanguez Gaitán. 
OESTE: Candelario 
Martínez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los organos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Codigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la úliima 
publicación. 
Dado en Buena dista, 
a los 17 aias del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

iNG. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-678-42 
Unica 
publicación R 

< 

Donoso y en la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustancwfor 

L- 485-678-50 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION Ne 6 
BUENAVISTA 

de identidad personal 
Ng 3-88-2462, vecino 
(a) de la localidad de 
Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-l 54-2001, según 
plano aprobado Np 
303-01-4085, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con unasuperficie de 
8Has.+8374,18M2, 
ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Cristino 
Yanguez Gaitán. 
SUR: Area verde, 
acueducto de 
Platanal. 
ESTE: Vielka Judith 
Salinas Vásquez. 
OESTE: Candelario 
Martínez, area verde, 
acueducto de 
Platanal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto an lugar visible 
de este Despacho, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

N9 3-177-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el senor (a) 
ADELAIDA GIL 

corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-174-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4065, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
13 Has. + 2818.90 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Bartolomé 
Gil. 

SVR: Río Platanal. 
ES IE: Bartolomé Gil. 
OESTE: Río 
Platanal. 
Para los efectqs 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Alt. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (1 Li! días a 
partir de la l~ilrima 
publicación. 
Dado en Buena, Vista, 
a los 17 dias de! mes 

COLON 
DEPARTAMENTO SEGURA, con 

distrito de Donoso, DE REFORMA en la Alcaldía de cedula de identidad oe srp!iembre cle 

AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-l 83-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA ELENA 
AYARZA. con cédula 

personal NP 2-88- 
570. vecino (a) de la 
localidad de Platanal. 
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2002. 
SOLEDAD 
MARTINEZ 
iASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-678-68 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-I 85-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EPIFANIO TENORIO 
CASTILLO, con 
cedula de identidad 
personal Na 2-49. 
395, vecino (a) de la 
localidadde Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-152-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4101, la 
adjudicación a tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 

M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Area verde 
del acueducto. 
SUR: Area verde del 
acueducto. 
ESTE: Area verde del 
acueducto. 
OESTE: Víctor 
Garcia, área verde 
del acueducto. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edito en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-I 86-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GILBERTO MARTIN 
W 0 0 D 
SANGUILLEN. con 
chdula de identidad 
personal N9 2-71-62. 
vecino (a) de la 
localidad de Laguito, 
corregimiento de 

interesad? para que Cativá, distrito y 
las haga publicar en * provincia de Cok%+, 

ha SOlIcitado a la 
Dirección Nacional tunclonano 
de‘ Reforma Aoraria. - Sustanciador 

los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-678-76 
Unica 
publicación R 

de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Colón 0 en la 
corregiduría de 
Cativá y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir DDE la última 
publicación. 
Dado en Buena Vis:a, 
a los, 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 
r ING IRVING D. 

SAURI -. 

mediante sol&d NP 
3-44-2001, según 
plano aprobado NP 
303-04-4387, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
0 Has. + 1654.29 M2, 
ubicada en la 
localidad de Laguito, 
corregimiento de 
Cativá, distrito y 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Abilio 
Corrales, 
servidumbre, Gilberto 
Wood S. 
SUR: Deyanira C:uz. 
ESTE: Laguna de 
agua. 
OESTE: Maximino 
González. 

L- 485-678-84 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 446-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de .~ 

;E;~;I seflor (a) 
MARIA 

GUkRRA MENDEZ. 
vecino (a) del 
corregimiento de San 
Pablo Nuevo, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-146- 
1051, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0177, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 506.92 M2, co” 
plano aprobado N” 
406-09-l 7592, 
ubicado en Corozal, 
corregimiento de San 
Pablo Nuevo, distrito 
de David, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Teresa 
Méndez. 
SUR: Teresa 
Méndez. 
ESTE: Teresa 
Méndez. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregidurk de San 
Pablo Nuevo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. REPUBLICA DE 

PANAMA Chiriqui, al público; Dado en David, a los 
18 Has. + 3496.01 MINISTERIO DE Para los efectos HACE SABER: 06 dias del mes de 

DESARROLLO DESARROLLO 
AGROPECUARIO AGROPECUARIO 

REGION NP 6 REGION NU 6 
BUENAVISTA BL 

legales se fija este 
Edicto en lugar visible 



sqtlbmbra de 2002. 
JOYCE SMITH 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-302-89 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
GHIRIQUI 
EDICTO 

NP 480-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GERARDO LOPEZ 
MACIAS, vecino (a) 
del corregimiento de 
Los Anastacios, 
distrito de Dolega, 
portador de la chdula 
de identidad personal 
NP 2-46-673, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0042, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 8 Has. 
+ 5548.83 M2, con 
plano aprobado NP 
406-05-1’5883, 
ubicado en El Rodeo, 
corregimiento de 

Guaca, distrito de 
David, cuyos linderos 
son los siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Manuel A. 
Santamarla, Arnulfo 
Martinez. 
ESTE: Arnulfo 
Martinez. 
OESTE: Reinerio 
Espinoza, Ofelina E. 
de Caballero. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduría de 
Guaca y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
ll días del mes de 
septiembre de 2002. 

JOYCE SMITH 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-309-92 
Unica 
publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
NP 482-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
ds Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Chiriqui, al público; 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
CRISPILIANO 
MONTENEGRO 
ROJAS, vecino (a) 
de San Juan del 
corregimiento de San 
Juan, distrito de San 
Lorenzo, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-101- 
2388, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1116, según plano 
aprobado NP 412-04- 
17252, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 + 
560.16 M2, que 
forma parte de la 
finca 377, inscriia al 
tomo 67, folio 14, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en ta 
localidad de Cerrillos, 
corregimiento de San 
Juan, distrito de San 
Lorenzo, provincia de 
C h i r i q ti í , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera, 
Crispiliano 
Montenegro Rojas. 
SUR: Franklin 
Cáceres. 
ESTE: Crispiliano 
Montenegro Rojas. 

OESTE: Carretera. 
Para les efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldla del 
distrito de San 
Lorenzo 0 en la 
corregidurla de San 
Juan y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
13 días del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-373-68 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 483-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 

provincia de Chiriquf. 
HACE SABER: 

(pEaI s,RdJ 

MORALES 
SANCHEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de David, distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal N* 4-103- 
1848, ha solicitado a 
la Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP I 
4-0709, según plano 
aprobado NP 401- 
0217697, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 22 Has. 
+ 3878.67 M2, 
ubicada en la 
localidad de Los 
Limones, 
corregimiento de 
Divalá, distrito de 
Alanje, provincia de 
Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Eliseo 
SBnchez. 
servidumbre, Lázaro 
Sánchez. 
SUR: Generoso 
Castro, Ricardo 
Morales. 
ESTE: EkJia Sánchez 
da Morales. 
OESTE: Ricardo 
Morales, Aníbal 
Sanchez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Depattamento, en la 
Alcaldía de Alanje o 
en la corregiduría de 
Divalá y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 



92 Gaceta oficial, martes 15 de octubre de 2002’ N-%0 

en los 6rganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
pubkaci6n. 
Dado en David, a los 
16 días del mes de 
septiembre de 2M32. 

DAYRA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
-ING,SAMUEL. E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-387-20 
Unica 
publicación R * 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE, 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRlQUI 
EDICTO 

NP 484-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 

.’ Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqul, al público; 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
NELSON HERNAN 
ESOUIVEL 
PERALTA, vecino(a) 
del corregimiento de 
Las Lomas, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-28- 
710, ha solicitado a la 
Dirección de 

Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-2802, la 
adjudicacidn a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 19 Has. 
+ 6215.55 M2, con 
plano aprobado NP 
45-06-10534, 
ubicado en El Corro, 
corregimiento de Las 
Lomas, distrito de 
David, cuyos linderos 
son los siguientes: 
pZh4E1 Camino. 

Camino, 
Camilo Gozaine. 
ESTE: NBstor Ibarra, 
Edgar Arias. 
OESTE: Faustino 
Caballero M., Espiru 
Mamay. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este De‘spacho. 
en la Alcaldia de 
David o en la 
corregiduría de Las 
Lomas y copias det 
mismo se entregatin 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publkaci6n. 
Dado en David, a los 
16 dlas del mes de 
septiembre de 2002. 

JOYCE SMITH 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E< 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-431-57 
Unica 
publicación R 

correoimiento de Rio..~ 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 485-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e..s a r r o I I o 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
EMILIO ALCIDES 
G 0 Y E 2 
MONTENEGRO, 
vecino (a) del 

Cazazota. 
Para efectos legales 

CqCEPES 

se fija el presente 

Skretaria Ad-Hoz 

Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Renacimiento o en la 
corregiduría de 
C&becera y copias 

mismo se 
entre’garhn al 
interesado pata que 
las haga publicar en 
los drganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
com-o lo ordenael Av. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
18 días del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 

Sereno, distrito de 
Renacimiento, 
porkidor~de la c&ula 
de identidad personal 
N* 4-213-127, ha 
solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0913, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 4653.75 M2, con 
plano aprobado N’ 
410-01-17228, 
ubicado en Los 
Lagos, corregimiento 
de Cabacera, distrito 
de Renacimiento, 
cuyos linderos son 
los siguientes: 
NORTE: Río Sereno. 
SUR: Camino a otros 
lotes. 
ESTE: Finca 11465, 
propiedad del MIDA. 
OESTE: Meivis 

ING. SAMUEL E. 
L, MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-469-69 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 5. 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP 192-DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 

Agropecuario, en la 
provincia de 
Panama. 

HACE SABER: 
;ueEel FfíoRr (2 

RODRIGUE2 
ALABARCA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cirí Grande, 
distrito de Capira, 
portador de la c&tula 
de identidad personal 
NP 8-142-127, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante soliciiud NQ 
8-5-406-2000. según 
plano aprobado NP 
803-07-15142, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 20 Has. 
+ 5907.56 M2, 
ubicada en la 
localidad de Ciri 
Grande 
corregimiento de 
Cacao, distrito de 
Capira, provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Gaviria 
Ramos y quebrada 
La Sedra. 1 
SUR: Camino de 
10.00 m. a otros lotes 
Y Heriberto 
Rodríguez. 
ESTE: Eulogio 
Rodríguez. 
OESTE: Adán 
Pimentel. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Capira o 
en la corregiduría de 
Cacao y copias del 
mismo se entregarán 
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aI interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capia, a los 
12 dias del mes de 
agosto de 2002. 

GLORIAE. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. AGUSTIN 

ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-681-71 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION ND 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP~212-DRA-2001 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
PanamA. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ALCIDES IDALGO 
BENAVIDES 
SORIANO, vecin’o (a) 
del corregimiento de 
Lídice, distrito de 
Capira, portador de la 

cédula de identidad 
personal NP 7-73- 
995, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-409-81, según 
plano aprobado NP 
82-10-11049. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía fiacional 
adjudicable, con una 
superficie de 34 Has. 
+ 6374.50 M2. 
ubicada en la 
localidad de La 
Valdeza, 
corregimiento de 
Lidice, distrito de 
Capira, provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Camino 
hacia La Valdeza y 
hacia Lídice. Tomás 
Cedeño. 
SUR: Quebrada 
González y Francisco 
Domínguez. 
ESTE: Enrique 
Domínguez; 
Diogracio Chávez, 
Adolfo Mendoza, 
Adalberta Mendoza. 
OESTE: Quebrada 
González. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Cipira o 
en la corregiduria de 
Lidice y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 

de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira. a los 
05 dias del mes de 
septiembre de 2002. 
YAHIRA RIVERA M. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO 

HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador a.i. 
L- 485-662-52 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP 214-DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agrtria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JUAN CORTE2 
DELGADO y LEYDA 
E~LISABETH 
CORTE2 DE 
ACEVEDO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Feuillet, distrito de 
La Chorrera, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
8-750-l 213, 8-388- 
229, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
8-5-736-2001, según 

plano aprobado NP 
807-07-l 6106, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has. 
+ 5802.77 M2, 
ubicada en la 
localidad de Las 
Lajitas, corregimiento 
Pa Feuillet, distrito de 

Chorrera, 
provincia de 
Panama, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Feliciana 
Cortez y camino 
hacia carretera de 
Santa Rita y a Cerro 
Negro. 
SUR: Alexis Eribel 
Bonilla Cortez, zanja. 
ESTE: Erasmo 
Delgado Y 
servidumbre a otros 
lotes. 
OESTE: Antonio 
Cortez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de La 
Chorrera o en la 
corregiduría de 
Feuillet’ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira, a los 
26 días del mas de 
agosto de 2002. 

GLORIA E. 

SANCHEZ 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-661-55 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQW 
EDICTO 

NP 488-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provinciade Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARISEL SANCHEZ 
DE LEON, vecino(a) 
del corregimiento de 
Cerro Punta, distrito 
de Bugaba, portador 
de la cédula de 
identidad personal Ne 
4-230-97, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria. 
mediante solicitud N* 
4-1060, según plano 
aprobado NP 44- 
62 14. la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1000.00 M2, 
ubicada en la 
localidad de Paso 
Ancho, corregimiento 
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de Cerro Punta, 
distrito de Bugaba, 
provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Iglesia 
Adventista. 
SUR: Carretera de 
asfalto. 
ESTE: Inés Maria 
Villarreal 
Montenegro. 
OESTE: Carretera de 
piedra. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edictoen lugarvisible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de Bugaba o 
en la corregiduria de 
Cerro Punta y copias 
del mismo se 
entregarbn al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
18 dias del mes de 
septiembre de 2002. 

DAYRA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-479-49 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 488-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí. al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CENTRAL 
AZUCARERO DE 
ALANJE, S.A. R.L. 
ALEJANDRO 
FLORES DE LA 
LASTRA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cddula de identidad 
personal N?. l-32- 
715, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N9 
4-0441, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. 
+ 9819.77 M2, con 
plano aprobado NP 
400-03-14711. 
ubicado en Veladero, 
corregimiento de El 
Tejar, distrito de 
Alanje, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A. 
ESTE: Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A. S.A. 
OESTE: Camino. OESTE: Camino. 
Para efectos legales Para efectos legales 
se fija el presente se fija el presente 
Edicto en lugar visible Edicto en lugar visible 

de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Alanje o en la 
corregiduría de El 
Tejar y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
19 días del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-493-99 
Unica 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 489-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CENTRAL 
AZUCARERO DE 

ALANJE, S.A. R.L. 
ALEJANDRO 
FLORES DE LA 
LASTRA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal N9 l-32- 
71 5, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0443, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie ‘de 5 Has. 
+ 1417.30 M2, con 
plano aprobado NP 
400-03-I 4712. 
ubicado en Veladero, 
corregimiento de El 
Tejar, distrito de 
Alanje, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE’:* Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A. 
SUR: - Central 
Azucarero de Alanie. 
S.A. 
ESTE: Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A. 
OESTE: Fracisca 
Valdez, Jos6 Miguel 
Morales, Grand Joel 
Quintero, Leandro 
Quintero Jr., 
servidumbre. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Alanje o en la 
corregiduria de El 
Tejar y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 

108 del Cddigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
19 días del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-498-12 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Np 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 490-2002 
El suscrito 
f u n c i 0 n,a r i 0 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CENTRAL 
AZUCARERO DE 
ALANJE, S.A. R.L. 
ALEJANDRO 
FLORES DE LA 
LASTRA, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP l-32. 
715, ha solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
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mediante solicitud NP 
4-0442, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable, con una 
superficie de 14 Has. 
+ 7159.26 M2, con 
plano aprobado NP 
400-03-14708, 
ubicado en Veladero, 
corregimiento de El 
Tejar, distrito de 
David, cuyos linderos 
son los siguientes: 
NORTE: Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A., servidumbre,~ 
Delfin J. Avendaño J. 
SUR: Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A. 
ESTER: Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A. 
OESTE: Central 
Azucarero de Alanje, 
S.A. 
Para efecto5 legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Alanje G en la 
corregiduría de El 
Tejar y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
19 dias del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 

L- 485-494-38 
Unica 
publicación A 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECGION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Np 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP 215-DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que el seríor (a) 
JERÓNIMO NUÑEZ 
ZAMORA, vecino(a) 
del corregimiento de 
Bejuco, distrito de 
Chame, portador de 
la cedula de identidad 
personal NP E-221- 
21’74, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
8-5-l 243-2000, 
según plano 
aprobado N” 804.02. 
15209, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1.905.05 M2, 
ubicada en la 
localidad de Santa 
Cruz, corregimiento 
de Bejuco, distrito de 
Chame. provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 

de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
hacia Los Cerritos y 
hacia la C.I.A., 
Rodolfo Núñez 
Quijada. 
SUR: Felipe Antonio 
Gálvez, Nicanor 
Muñoz Ortiz. 
ESTE: Octavio 
Quijada, Nicanor 
Muñoz Ortiz. 
OESTE: RGfOffO 
Núñez Quijada. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Chame o 
en la corregiduría de 
Bejuco y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en IGS órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicacitin. 
Dado en Capira, a los 
28 días del mes de 
agos!o de 2002. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-661-63 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 5. 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
N’ 216~DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
AgrGpeCUariO. en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MANUEL LORENZO 
MENDOZA 
JARAMILLO, vecino 
(a) del corregimiento 
de El Cacao, distrito 
de Capira, portador 
de la cédula de 
identidad personal Ne 
E-158-145, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante sGliCitUd NP 
E-5-415-2000, según 
plano aprobado NP 
803-07-l 5141, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 8 Has. 
+ 6,940.77 M2, 
ubicada en la 
localidad de Ciri 
Grande 
corregimiento de 
Cacao, distrito de 
Capira, provincia de 
P a n’a m á , 
comprendida den!rG 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Tornas 
Martínez. 
SUR: Río Ciri 
Grande. 
ESTE: ,Tomás 
Martínez. 
OESTE: Benito - ., 
HOdrigUez, quebrada ^.... 

Grande y a 
Marganao. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Capira G 
en la corregiduria de 
El Cacao y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como 10 ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capia, a los 
28 dias del mes de 
agosto de 2002. agosto de 2002. 
YAHIRA RIVERA M. YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc Secretaria Ad-Hoc 

ING. AGUSTIN ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-662-44 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP 217-DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la tiana verde. camno 

de 10.00 mts. a Ciri provrncra de ____- 
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Panama. 
HACE SABER: 

Que el señor (a) 
ROSA MARY ERNE 
DE SLIFER, vecino 
(a) del corregimiento 
de Ancón, distrito de 
Panamá, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 8-340- 
245, ha solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-5-458-2001, según 
plano aprobado N* 
803-07-l 6141, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
B~aldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+~ 0975.19 M2, 
ubicada en la 
;ccclidad de Trinidad 

Minas, 
corregimiento de El 
Cacao, distrito de 
Capira, provincia de 
Panamil, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle de 
15.00 metros hacia El 
Cacao y hacia La 
Valdeza. 
SUR: Camino de 
7.00 metros hacia 
Cauchales y Sergio 
De la Cruz. 
ESTE: Terrenos de 
Armando De la Cruz 
y Sergio De la Cruz. 
OESTE: Camino de 
7.00 metros hacia 
Cauchales y calle 
hacia La Valdeza y 
hacia El Cacao. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugarvisible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Capira o 
en la corregiduria de 
El Cacao y copias del 

al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u,,b l i c a c i 6 n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Capira, a los 
29 días del mes de 
agosto de 2002. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hti 

ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-882-44 
Unica 
publicaci4n R 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- ‘485-872-74 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA. 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

713,hasoWtadoala 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-5-l 024-2000, 
según plano 
aprobado NP 803-02- 
15709, la 
adjudicaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudlcable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 2191.26 M2, 
ubicada en la 
localidad de La 
Valdeza, 
corregimiento de 
Caimtto, distrito de 
Capira. provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera a 
Cacao y hacia 
Qimito de 15 mts. 
SUR: Zanja, Marta‘ 
Irene de Tejada. 

REPUBLICA iIE 
PANAMA ’ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGiON NP 5, 
‘PANAMA OESTE 

EDICTO 
N* 224-DRA-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 

%reCclón Nacional 

EST6: Margarito 
DIRECCION Riverz RidrdiTguez. ~” 

NACIONAL DE -FO E S T E : 
Servidumbre de 4.00 REFORMA 

AGRARIA 
REGION No 5, 

PANAMA OESTE 
EDICTO 

N* 220-DRA-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Qraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
JAVIER GONZALEZ 
(U), JOSE JAVIER 
GONZALEZ (L), 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Caimito, distrito de 
Capira, portador da la 

mts. hacia otros lotes. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Capira o 
en la corregiduría de 
Caimito y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la Wima 
publicación. 

de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D% S ã r’r o I I o 
Agropecuario, en la 
provincia de 
PanamA. 

HACE SABER: 
Que el sefior~ (a) 
MARIA ETELVINA 
MARTINEZ 
VARGAS, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cid Grande, distrito 
de Capira, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
8-308-115, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-5-682-2000, según 
plano aprobado NP 
803-06-l 5668, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional Dado en Capira, a los 

cbdula de identidad 05 días del mes de aci]uolcaDle, con una 
mismo se entregaran personal NP 8-368- septiembre de 2002. superficie de 0 Has. 

+ 1649.68 M2, 
ubicada en ola 
localidad de Las 
Gaitas, corregimiento 
de Ciri Grande, 
distrito de Capira, 
provincia de 
Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Tiburcio 
Gbmez y camino de 
10 Mts. a Arenas 
Blancas y a camino 
principal. 
SUR: Jaime Abdiel 
Martínez. 
ESTE: Camino de 10 
mts. a Arenas 
Blancas y a camino 
principal.. 
OESTE: Tibircio 
G6mez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 
de este 
Departamento, en- la 
Alcaldia de Capira o 
en la corregiduría de 
Ciri Grande y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el ArL 
108 del Código 
Agrario. Este Edictos 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Capira, a los 
05 días ,del mes de 
septiembre de 2002. 

GLORIAE. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. AGUSTIN 
ZAMBRANO 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 465-672-56 
Unica 
publicación R 

-. 
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